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I N T R o D u c c I o N 

Siendo imnortante conocer nuestras raíces hiEtÓricas, es la 

materia de Historia del Derecho Mexicano, un medio para co

nocer los rntecedentes de lo que hoy es nuestro Derecho. 

El estudio de la época aue marcó un cambio absoluto :para los 

habitantes de América, al realizar Colón la empresa propues

ta a los Reyes Católicos ( Isab~l y Fernando), trajo como co!!_ 

~:ecue"'ciR el oue lor; reyes tengan aue pro.te,:er y otorgar su 

notestad a los nuevos territorios, debido a que elloe finan-

ciaron la mifma. 

Quedando bajo la jurisdicción de Castilla, en virtud de que 

el Papa otorga a los reyes católicos por medio de una Bula 

PontificiR, 1.a f11cultad de gobernar los nuevos territorios, 

con la salvedPd de oue deberán ser orientRdas haci?. la pote~ 

tad divina y religiosa, que los habitantes de éstos deberán 

ser convertidos a la religión católica. 

El período de la conquista, da otro orieen nara la transfor

mación y conversión de los habitantes de les »Jndias" y rue 

sus pueblos Fe c1eben rer;ir y gobernar de ecuerdo a la forma 

y sistemR del Municinio Esnatlol, siendo el oropio Cortés -

nttien fundó el pri·ner Municipio en !;léxico. 

Para los monarcas espafloles es de gran preocuuación, velar 

y nroteger los ?Ueblos de los nuevos territorios, trntando 

de oue esto se lo~re, extienden C~rlulRs y Orrlp~-~:As ~~ra 

"ue se cumnlR su deseo de res~eto a los natur~~es y sus cos 

tumbres, y de aue estas no eenn diferenter a lPB bufnae cos 

t11mbres y Moral crr.tellami. 
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Se fueron introduciendo funcionarios en los municipios de in

dios como los Rlcr- ldes, regidores, corre,~idores, cuya función 

era velar por el buen tratamiento de los indios, así como cue 

los hr-bitP.ntes esp?.ñoles respetaran sus prooiedades y bienes, 

también oue no fuesen maltratPdos en sus personas. 

En virtud de las auejas y demandas hechas por los municipios 

de indios por medio de sus autoridr-des, o en contra de éstas, 

los monarcas decidieron implantar el mismo sistema existente 

en sus reinos de Castilla, uara evitar así los abusos y exce

sos de los funcionarios indianos, siendo la visita un medio -

para evl.tflr lofl i>tropellos cometidos en contra de los grupos 

marginados, ya oue se suspendía en su cargo al funcionario -

visitado sin mostrarle los cargos en su contra, siendo este 

un procedimiento secreto y no publico como la resiGencia. 

Se procuraba evitar aue se di.eran abusos por parte de las a~ 

toridcder oue gobernaban la Nueva l!::::oaña, la visita busca 

aplicar la justicia a fP.vor de los grupos mar-inados. 

Por esta causa, se estP.blece en la Recopilación de lr-s Leyes 

de lofl Ueinos de India!:', oue deberá la Audiencia nombrar oi

dores v .i.r-itndo1 ee para ir ?. los pueblos de los inC:ics y ·•i

~ilsr aue lo deter~insdo en las Ordenanzas se cQ~pla; por -

eEJto com;idero co 1~0 tema de interés el cue ac;ü expongo, la 

visi tP co:to el medio oor el cual ~e l)rocurará la jus";icia 

nara lo~ nPtursler. 



C A P I T U L O I 

A).- Origenes de la Visita en el mejor 

Derecho oue rigió lo que hoy es 

España. 

B).- La Visita comprendida ~n el Derecho 

Indiano 

C}.- Establecimiento de la Audiencia en 

la Nueva España. 



C A P I T U L O I 

A N T E C E D E N T E S 

A).- OHIGENES DE LA VISITA :s~: EL !,'.EJOn DEhECHO c;.UE RIGIO LO QUE 

HOY ES ESPA~iA.- En la hi1'toria de lo que hoy es España, la épo

ca a pRrtir de lP. cual se verán las recopilaciones jurídicas -

m~s importantes como Rntecedentes del procedimiento de visita 

(juicio 0ue se aplicaba a los funcionarios representantes del 

Rey en ciudades o villas, que abusaban de sus oficios) es la 

llamada de la Reconquista. 

Anterformente a e~te hecho histórico, ya existía una recopila

ción de costumbres germánicas que el Rey visigodo de· España -

Rescesvinto había encargado a San Braulio (obispo de Zaragoza) 

para oue lo corrieiese. 

Este Códice contenía la colección de Leyes visigodas, llegán~ 

dose a la conclusión de aue fué el proyecto del Líber Judi-

ciorum o mejor conocido co:no Fuero Juzgo. 

En el Fuero Juzgo hay una ley del Libro XII que puede conside

rarse como el antecedente más renoto de la visita. 

En el.la se hablP del poder a.ue tienen loio obisuos de mandar y 

~e amonestar a los alcaldes c~endo juzgan alGo injustPmente: 

"Los obispos que puso Dios uor nestores, y les 
dió noder de tener oiedrd de los mezquinos y 
de los mal caídos, conjura~oslos por Dios el 
Pndre Santo que ellos a~onesten a loe alcaides 
Y los <inuncien aue no h"y?. ":uerto ni de::iás a nin 
gún homb're del pueblo con sus juicios torcidos;-
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y que loe castiguen y los aconsejen oue ce
sagan los jui~ios que juzg?.ren con :uerto -
y r.ue lo tornen al Derecho ••••.•••••• "• (1) 

En estos casos, cuAndo el alcalde o defensor cue estuviera 

fAcultPdo para juzgar y lo hiciera en for~a injusta, el -

obispo de la provincia donde sucediera dicho acto mandaba 

llamar al alcalde o defensor del lugar ~ara que rindiera -

cuentA.s a.l obis110 ouien lo juzgará contor::ie al Derecho com

prendido en dicho Fuero. 

La Heconouista se inicia cuando Un noble visigodo, Don Pelayo, 

después de organizar a los visieodos que se encontraban: dis

nersos en l~e montañas, eana la batalla de Covadonga contra 

los ~rabea en el año de 718. 

En el reinado de Alfonso X "El Sabio", no:nbre que se le díÓ 

en atención a la labor cultural que realizó, se destacó una 

obr?. jurídica de gran importancia. Este ~onarca no contó con 

el apoyo de la nobleza, lo que ocasionó constantes levanta-

ry1iento:o de los mismos por la sublevación de su hijo Sancho IV 

el Bravo. 

El objetivo urincipal de este monarca, es la unificaci6n de -

la leeislRción r.ue m~s importancia ha tenido en el Derecho 

histórico castellano, conocido como las Siete Partidas. 

(1) Fuero Juzgo, Códigos Espafioles, pág. 186. 
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Es en la Segunda Pnrtida, donde se encuentra una ley medin!?_ 

te la cual se podía vigilar y controlar las provincias de la 

Corona de Cnst1lla, con los llamados 'l:ldell:>ntl'ldos", que eran 

nersonRs nue debían reunir una serie de re 0,uisitos que sa

tisfPcieran al Rey. 

Estas personas ten!an oue ser honradas, de alto linRje y -

leales al Mom•rca, éstas re...,resentaban al mismo· para enmen

dar los juicios de los juzgPdores oue eran mal encaminrtdos 

en la e.plicRción de la justicia: 

"acaece algunas veces que el rey no puede por 
si por prisas que hay, y conviene que ponga 
otros en su lugar y tal oficio como este lla
man1e sobrejuez porque el ha de enmendar los 
juicios de los otros juzgadores y aún le lla-
man adelantado de la Corte, porque el. Rey.lo 
adelanta, 'f)oniendolo en su lugar el rey •••••• ".(2} 

El adelantado podía oír las apelaciones que hncían lna per

sonas inconformes con laE resoluciones de los juicios que -

estaban a cargo de los alcaldes de la ciudades o villa~, o 

en c?.so de rue se consideraban. agravi~dos en sus derechos. 

Estos adel?.ntados lograban recnbRr la inf orrnación sobre el 

buen mPnejo y admidstra.ción de los bienes propiedad de la 

Corona, misma que erA entregada nl rey p~ra que procediera. 

Enrirue II, hermano b~stardo de Pedro el Cruel e hijo también 

de Alfonso XI, logra tornar posesión de la corona de Cnstilla 

con ayuda de lns CornpP.ñíe.s Blanc~s de Duguesclin, derrotando 

(2) Siete F~r~idrrn, f.:er·.mdA Pflrtida, Título IX, L.XIX, p!Íe;. 465 
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a su hermano Pedro ouien era el lee-ítimo heredero de la co

rona de CRstilla, considerandose su gobierno su gobierno -

hÁbil y liberal. 

Este monarca dictó una ley en las Cortes oue hizo en Toro, 

por medio de la cua1· trataba de controlar ·las actividades de 

los diferentes funcionarios nue estP.be.n al servicio del rey 

y lo representab~n en las ciudedes o villas que pertenecían 

a la Corona c~stellana: 

"pornue el Rey Don Enrioue II en lP.s .Cortes que 
hi~o en Toro, ordenó se hiciera una ley al tenor 
de la. cual .es este cue se sigue porque conviene 
Pl rey saber como las justicias y alceldes de las 
ciudR.dee o villas y lugares. de sus reinos hacen, 

·Y cumplen la justicia ........... · ••• "• (3) 

Bsta ley otorgAba fPcultPdes a los adele.ntados y merinos para 

que.en representaci6n del rey vigilaran el buen manejo y apli 

crición de la jui:ticia conforme a su JJerecho Castell.ano vige!!. 

te en eFP énoc?. 

A este ~onarcP cautellanó lo sucedió en el trono su hijo --

Juan I en el Año de 1379, quien intentó conoui_star Portugal y 

fué vencido en Aljubarrota en 1395. 

'rambién hizo una ley que se dictó en su .estancia en Guadalaj~ 

ra donde ya se utili1a la nalabra visita: 

{3) Códigos ~S"flll?l.oles, Ordennnrns .ite<'les de Castilla, Libro II, 
THulo· XVII, Ley 1, ~l'tg. 62 



"visitando los perlPdos a sus sübditos por co
rrep;ir sus excesos, nornue libremente puedF-n · -
hr:ber, mRnd::-:nor; que ninguno sean ou'.:::.os de es
torbar ni embnreRr l?s visitRciones; corrección 
ju:::ticia <le lo!:' nerlPdos y sus oficicles en pü
blico, ni cualouier eme lo contrario r_iciere •••• "(4) 

En estA ley se h<ice mención de la palabra "visita", siendo 

esta una f'ctividPd de los funcionRrios superiores oue tenían 

que correeir los excesos de los funcionarios públicos de las 

ciud~·des o villas y cuando osaban estorbe.r dicha visita se 

les aplicaba i.lna especie de pena que afectaba su patrimonio 

personal. 

A 1~ muerte de Juan II sube al trono su hijo Enricue IV, d:!!, 

rante -su reinP.do se·caracterizó la inconformidad de la nobl~ 

za uor su sucesión Rl trono de Castilla. 

Ef'tRndo en Toledo en el ::iño de 1452 se dictó una ley donde 

se hnce refert?ncia de oue el rey designe personas leales y de 

buena co~ciencia : 

" el rey cebe deputar en su corte una buena 
persona leal y de buena conciencia que ten-
ga cuidi:ido de solicitar y acuciar a. lo!'! del 
concejo:y a loP PlcnldeE de la Corte y del 
CRmpo: nara oue cada uno en el oficio que le 
es cometido haga cumplimiento de juFticia y 
Rouello lleve a FU debid~ ejecuci6n y si viere 

(4)0PS. Cit. Libro I, Titulo III, Ley IV, pag. 2b2. 
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que así no lo hacen hagan de es~o relación 
al rey para oue el provea y de pena a los 
jueces neglieentes •••••••••• " (5) 

Con esta ley se obligaba a las personRs elegidas por el rey 

para que renresentaran a éste ante los miembros del Consejo 

y Alcaldes de la Corte y del Campo, de oue realizaran un -

infor:ne sobre el buen mfinejo de sus funciones y oue el mo

nArca posteriormente procediera según su criterio. 

Cuando surgen conflictos por la sucesión al trono, después 

de Énrioue IV, éste acepta que sea su herma.ria Isabel quien 

lo sucedA en el trono y no su hija Juana.llamada la Beltra

neja por considerarsele, según la opini6n pública, hija del 

favorito Beltrán de la Cueva. 

Con la coronación de IsPbel de Castilla y al unirse en ma

trimonio con Fernando V, logran la conquista de Granada, en 

el año de 1492, obteniendo así la unificación de España. 

Al extenderse su poder real, no solo en Castilla y Arag6n, 

sino en otras w·ovincias espP.fiolas, evite.be que los monarcas 

pudieran tener un control más directo en las mismas. 

El ~roblema más grave en Castilla seguía siendo el de la nobl!!_ 

ZR·feudal, viendose obligados lo~ reyes católicos a someterlos 

acudiendo a diversas medidas; deciden intervenir en.la vida de 

los municipios, por medio de los corre&idores y otros ftmcion!!_ 

rios reales, convocando ceda vez menos a las reuniones .de Cor-

tes. 

(5) Ibid., Libro II, Título XVIII, Ley III, pág. 332 
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Esto ocerio~a oue se ve~n oblieRdos ~ 6e2irnar perro~r~ de la 

1:;-ntcr· r:-j• ··i=':-.7~ de lof' reyef: ry~.rP t;~112 en ~'.l rt:~·!~~::e .... tP.ciÓn -

se dirijRn e lRP urovinciRE y vePn co~o Ee Rd~inistran y eje~ 

"razón es justa,oue nos senPr.ios, co·"o nuestros 
súbditos son ¡:;obern::>dos, poroue podP.r:ios . re:nedie.r 
con tiempo las cosas oue hubiere menes'~er reme
dio •••••••.•••• decimos oue es nuestra voluntad 
de designnr cFdR afio ner~onRs discretas y de -
buenP conriiencia, vieren co:no se cu:nple, se in
for:~e como administran la justicia y usin de su 
oficio en los tPles lugRres los asistentes, co
rre~idores, RlCPldes y alguaciles •••.••• " (6) 

La finnlidRd de esta ley, era la de vigilPr las actividFdes -

cue desernneñab~n l;:is personi>s desifnP.d?.s en diferentes oficios 

de lrs ~rovincias oue pertenecían a la Corona Castellana, a -

trR.véf< de los enviRd••S del rey, prra t:"Ue pidieran infor::ies s~ 

bre. l:i for'l!a en eme se coPducen, y en ceso de eme no tenca r!!_ 

'T!edio lo vi:.-:i:o nor éstoi:, reRlicen un?. re'_f:-ción ><-ra infor:::P.r 

P. l r¡onn rCA , 

CreRron ln Santa HermandPd en 1476, velnba nor lr se~urided 

nerD·•nPl y .el orden público de los c~~pos y ciudqdee; se reo~ 

~ªniz6 el Tribunal de la SRnta lnnuieici6n ?rra nrntener la 

u.."lidPd rel i;:ios!', orivin:mdo rue por meci io de un G.ecreto de 

1492 se exnulsPra a los judíos de los reinos de c~stilla. 

L~ reinR IsPbel de Cr-ctilla natrocir.Ó el ~royec7.o ceEcubridor 

de Crü;t6b:il Col6n, conflit;uiendo rue los territ'ri.1s nuevos 

{6) Orde""nvqs HeAlPP ~e CPPti'l?, Libro :r, T. 
. nt r. ~? l y ~: 2. 

lI, - - ' 
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Con este Rcontecimiento !"e les nre~entó a los monarcas, di

ferentes circunstancias de carácter social, geográ.iico, ra

cial y cultural, viéndose en la nece~ided de dictar nor~as 

,jurÍdic;i.s nuevas parfl hRcer frente a esta situación desco

no~ida nara ellos. 

El noder reP.l de los reyes católicos se extiende con la ob

tención de una Bula de donación de lA!" tierrAs desc·..¡biertas 

oue fué otorgada por el Santo Padre Alejandro VI, el 3 de -

mayo de 14 93 llamada "Bula In ter Caetera "• 

J,os '.nonarcas de Castilla adoptan ]Jara un ::iejor !:!"!1ejo y ad

ministración de lo oue ellos llaman las "Indias", el proce

di~ie~to de la visita, como un medio nor el cuPl se oblifa 

a las Putoridades visit?.das cue rindan cuentas de lo ad!:!ini~ 

trado y desemneño de sus funcione~. 

El Conr-ejo de CPstilla fué la autorid~d su~re~a, en los -

a~untos m's importantes relacionados con la administración 

de l<>s Indi?.s. 

A la ~uerte de Fe~nando V lP~ dos coronas l?.s sucede Carlos, 

hi.;o de Doña Juana y nieto de los reyes católicos, quien na

ció en Gante, en el afio de 1500 y no conocía EspaHa; hereda 

posteriormente nor ascendencia paterna los erandes dooinios 

de la Casa de Austria. En 1519 ~uere su Fibuelo !Jaxi::liliano, 

siendo electo emner:idor con el no;:1bre de C"?.rlos V, 
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Se enc•mtró rode::,do de un séoui to de fla:nencos, ter. iendo ·en 

·mente el tratar de sacar ventaja de los reinos c;ue acababa 

de ascender al rPn~o de primera notencia de Euro~a. 

Sus resnonERbilidP.des er?n enormes debido no Eolo a su nom

bramiento como emnerador, sino cue debía ate~der a la con-

ouista y coloni.zación del Nuevo Mundo. 

Tuvo r.ue co~batir el protestantismo en sur; est~dos, así como 

luchar nor la hegemonía europea contra su rival francés Fra~ 

cisco I; su imperio no llegó a formar una unidRd territorial, 

ni étnica, ésta f?.lta de unidad fué uno de los factores cue 

contribuyeron ~ desintegrarlo. 

En cuanto a l~•E exnedic~ones al Nuevo ;,11.Uldo, al iguP-1 que su 

~buelo Fernando de Aragón, no tuvo interés en continuar con 

la tarea encomendada por la Reina Isabel en su testamento, de 

seguir conociendo y colonizando lPS "Indias". 

Debido a esta serie de circun~tancias, los asuntos rel~ciona

dos con el :!uevo Mu.'1do, ·recr.yó en un r,run'l ei>necial del Cons,t 

jo de CAFtilla, nue en C~dule real fechad? el lt de Sentie~bre 

de 1519 le titul¿ "Conrejo ¿e Indiar". ~Ete ConEejo obtiene su 

P.ut0nomía h'·rta el lo. de Agosto de 1524, te1;ier.do EUl". o:ficines 

en la Corte • 

.Dentro de eFte Coni'e,io había dcf' >::rocedi:~ie:·tos l'F:ra ertrblecer 

la resnonsabiliclAd de los funcionRr·:iol": 



13 

A).- El juici6 de residencia, que se realiz~ 

ba de manera pública, 11ámado así "por

que durante él se asi&naba al funciona

rio residenciado un lugar donde debía -

permanecer alejado de aquel en que había 

ejercido sus funciones." (7) 

B).- E~ ju~cio de visita, ~'ste era secreto -

no afectaba a un solo funcionario sino -

a todos loe comprendidos en la visita; -

ningtino de. ellos sabia ei se le hacian car. 

gos, de qué y por quién." (8) 

Las primeras Ordenanzas del Consejo fueron el resultado obte

nido de la visita practicada personalmente por Carlos V en --

1524. 

"Dos consejeros resultaron culpables: el Dr. Beltr'11, de haber 

dado cartas de recomendación a un pariente suyo para ol F'erú, 

y haber recibido dádivas de los Pizarro, de Almagro y Cortés; 

trató de sincerarse; pero fué condenado a destitución de empleo 

y pago ·de 17, 000 ducados; el otro fué ·el Lic. Juan Suaréz de 

Carvajal obispo de Lugo; no se-saben a punto fijo los cargos 

parece que t~mbién había recomendado a alguna persona; se le -

separó de su empleo, se le desterró a eu obispado y se le im

puso una multa de 7, 000 ducados." (9) 

(7) T. ~ ·uivel o., "Apuntes para la Historia del Derecho Me
xicano, pág. 159 

(8) Ops. Cit. pág. 15° 
(9) Ibid., pág.160, 
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Estas Ordenanzas se realizaron en Barcelona, el 20 de Noviem

bre de 1524 y consta d.e 40 capítulos, " loe capítulos 7, B, ,.; 

10 y 11 se refieren al buen tratamiento de los indios, imponiea 

do el fiscal la obligación de velar por la observancia de las 

leyes relativas, denunciando al Consejo las infracciones de que 

tuvie.re noticia y aun presentar que ja ante el rey mismo, sal-

vando al Consejo." (10) 

En 1556 Felipe II sucede en el trono a su padre Carlos V en el 

gobierno de la corona Castellana. ·continuó la guerra· contra los 

franceses a quienes derrotó en San Quintín (1557); aplastó con. 

rigor a los protestantes d& Vallalodid y Sevilla. Junto a loe 

problemas de orden militar, político y religioso tuvo que hacer 

frente a las fuertes dificultades financieras. 

A partir de su reinado se desarr.olló una actividad jurídica c~ 

yo fin primordial era el de recopilar todas las ordenanzaa que 

se habían decretado para las Indias •. 

Al fiscal de la Audiencia Vazco de Puga, se le dió el trabajo 

de la recopilación por orden cronológico de las Cédulas y Prov!_ 

siitnes dictadas para la Nuevas Tierras, desde los años de 1525 

hasta 1562. La mayor parte de las disposiciones que encierra -

fueron incorporadas en la Recopilación de Indias, 
' ... 

En este Cedulario se habla de los oidores de la Audiencia real 

de la Nueva EspAfia, a quienes se les deberá infor~ar de los a

gravios y vejaciones oue sufren los pueblos de indios por par

te de los encomenderos y personas que los tengan a su cargo: 

(10) Toribio Esouivel O., opa. cit. pág. 161 
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"······· conviene que sean vieitadoa y lo -
dicho se provea y remedie para que vivan r~ 
levados y bien tratados como es razón y es 
voluntad de su majestad •••• que uno de vos 
los oidores desta audiencia, cual fuere no~ 
brado por vos al visorrey, salga luego a vi 
sitar los dichos pueblos ••••••••• " (11) -

.correspondía a los oidores de la Audiencia, visitar los pue

bloe de indios que eran custodiados por loe encomenderos, c~ 

ya obligación era la de cristianizar y darles buenos tratos, 

hecho que al no ser cumplido originaba que se les visitara;. 

al comprobarse el agravie se les debía castigar de acuerdo a 

la justicia. 

El decidido propósito de realizar la recopilación de las leyes 

de Indias fué abrazado por Juan de Ovando, consejero de la In

quisición, visitador de Indias y luego Presidente del Consejo 

(1571) a quien corresponde el honor de haberla llevado a ca

bo, (12) 

Dedicado a la labor de recopilar las leyes de Indias, al termi 

nar el primer libro, mismo que firma el rey Felipe II., no logra 

terminar su obra, quedando inconclusa. 

·El Cedulario Indiano fué obra exclusiva de un subalterno del -

Consejo· Real y Supremo de las Indias, Diego de Encinas, que por 

iniciativa propia trabajó durante largos años sin ayuda oficial, 

Contiene las provisiones, cédulP.s, capitulaciones de ordenanzas 

instrucciones y cartas libradas y despachadas en diferentes 

(11) Colección de Incunables Americanos, plig. 132 
(12) RicPrdo Levene, Historia del Derecho Indiano, pág. 254. 
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tiempos por los reyes católicon (Isabel y Fernando), Carlos V 

y Felipe II; reune esta recopilación, desde el descubrimient·o 

hasta 1596. 

En la Ordenanza- 42 de este Cedulario trata más en particular -

de la vista y determinación de las visitas y residencias 

"••••• las que disponen q~e haya tabla de vi
sitas y residencias y que vean por su antigü!_ · 
dad y que los que los comenzaron a ver las -- · 
acaben y que el fiscal los lleve •••• y la --
aprobación de visitados y residenciados y que 
haya libro en que se asienten todas lns cosas. 

" (131 

Cuando.se efectuaba una visita o residencia a un lugar determi

nado debía existir un documento que hiciera constar que dicho -

caso se estudió y se concluyó, según por la importancia del mi! 

mo o por la antigUedad que tuviera. 

El proyecto elaborado por ;\guiar con la colaboració11 de Antonio 

de León Pinelo, parece que rué el que sirvió de base a la Reco

pilRción de las Leyes de los Reinos de las Indias, promulgada -

en 1680 y que será objeto de estudio posteriormente. 

B) .- LA VISITA COMPHENDIDA EN EL DERECHO INDIANO.- En el desen

volvimiento histórico del Derecho Indiano el aspecto geogr,fico 

fué de gran importancia. 

(13) Diego de Encinas, Cedulario Indiano, Libro I, Folio 6. 
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La distancia y falta de comunicaciones, como el factor sico-

1.Ógico y la desconfianza justificada.de los monarcas caste

llanos (Isabel y Fernando) provocó que pretendieran dos fin! 

lidades de carácter contradictorio: 

A).- Lograr el control político y administrativo 

de los territorios descubiertos. 

B).- Tener que otorgar poderes amplios a las au-· 

toridades coloniales para que gobernaran con 

eficiencia. 

Todas las dificultades que se presentaban para gobe711ar a di!!, 

tancia con las comunicaciones irregulares, ocasionó que el D!_ 

recho Público Indiano descansara sobre una base de desconfia!!, 

za. 

Se pretendía establecer un equilibrio de poderes entre los vi

rreyes y las audiencias, que las decisiones de importancia fu!. 

ran sometidas a la Real Confirmación y que se fiscalizaran su 

actuación a través de las visitas y residencias. 

Como una fuente del Derecho.Indiano, se encuentra la Recopila

ción del Cedulario de Puga, que pretende reunir por orden cro

nolÓgi co ·todas las cédulas y provisiones dictadas para la Nue

·va España desde 1525 hasta 1562. 

En dicho Cedulario se vió anteriormente, hubo lUla ley donde se 

mencionan a los visitadores que van a los pueblos de indios -

para informarse sobre el trato que reciben por parte de los &!!, 

comendadores y como administran la justicia. 
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Las Ordenr->nzas de Felipe II sobre pobla:.1iento de 1573, trata

ron de controlar las.nuevas expediciones y que para realizar

los se necesitaba permiso del rey; se pretendía deselvolver -

un sistema justo de éstas que cubrieran las exigencias de los 

juristas y teólogos del Consejo y las juntas que el rey conv2. 

caba para resolver los casos de Indias, así como los abusos y 

tendencias de los expedicionarios. 

En dicho Ordenamiento se establece en su artículo lo. 

"••••• y mandamos a los nuestros virreyes; au
.diencias, y gobernadores y otras justicias de 
las Indias, que no den licencia para hacer nue 
vos descubrimientos sin enviarnos los primeros 
a consultar y tener por ello liencia ••••• "(14~ 

Esta ley se rea.lizó con la finalidad de que hubiera una mayor 

vigilancia y control de las personas que se dedi.caban a las e!_ 

pediciones y conquistas de los territorios que todavía no con.2, 

cían; dichas personas debían tener la mentalidad de ir a paci

ficar y poblar estos territorios, así como cristianizarlos y -

respetar sus costumbres. 

-Ante las quejas y los desmanes de los expedicionarios de las -

Indias, la corona. se hizo cargo del problema y después de sus

pender dichris expediciones, se legisló sobre el· mismo "casti

gándose ·1os exc.esos anteriores, se coincidiera en el futuro los 

permisos para las expediciones pero bajo ciertas reglas que hi

cieran posible su desenvolvimiento justo, sin agrRvio a los in

dios." (15) 

(14) Bolet!n'del Archivo General de la Nación, pág. 10 
(15) Silvio Zavala, "Las Instituciones Jurídicas en la conqui_! 

ta de América", ed. Porrúa, pág. 124 
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La recopilAciÓn de Indias de 1680 fué el fruto de la experien

cia práctica y madurez teórica. 

Esta recopilación fué presentada al rey Carlos II para que lo 

aprobara¡ en mayo de ese mismo afio se imprimió la obra bajo el 

nombre de "RECOPILACION DE LEYES DE LOS REINOS DE INDIAS". 

En la recopilación de las leyes de ~dias se establece perfec

tamente el juicio de visita como un procedimiento secr~to para 

quienes son juzgados; no importaba que estuvi.eran todavía desem. 

peBa.ndo sus funciones como autoridades, simplemente se les sus

pendía de sus cargos sin que estos.supieran de que se les acus! 

ba y quien realizaba la denuncia. 

Su principal preocupación del monarca español,· era que.~os ex

pedicionarios dieran buen trato a los indios; que los primeros 

respetaran las costumbres de los segundos: 

"conviene enviar jueces visitadores a las 
provincias de las Indias para que conozcan 
de los agravios que reciben loe indios y -
reformen los Abusos introducidos contra ~ 
nuestra voluntad que siempre será de reme
diar lo que padecen •••••••• • (16) 

Así mismo se' le ordenaba a los virreyes, presidentes, audien

cias y gobernadores enviar una relación de lo que considera

ban m~s ~fectado y sin remedio para que el monarca resuelva lo 

mils prudente. 

(16) Recopilación de Indi~s, Libro VI, Título X, Ley XXII, 
pifg •. 272. 
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La visita se despachaba en cualquier momento en que la sospe

cha o denuncia surgiera, dando origen.a dos clases de visita: 

A).- Visita General, se realizaba en todo un 

virreinato o capitanía general. 

B).~ Visitas Espec:!!icas, para examinar la gestión 

de un funcionario determinado. 

El visitador general tenía un ámbito de jurisdicción que aba!_ 

caba a todas las autoridades altas y bajas del territorio vi

sitado, incluyendo a los propios virreyes, quienes quedaban -

sujetos a la autoridad del visitador, pero unicamente en los 

casos en que este intervenía como Presidente de la Audiencia. 

Cuando se enviaba un juez visitador a un determinado lugar, el 

funcionario visitado no debía impedir ni obstruir la visita -

que se le realizaba; algunas ocasiones no se les permitía te

ner acceso a su caso específico, de tal.manera que no se ente

raban de quien los denunciaba ni los cargos que se les imputa

ba. 

Este hecho pudo traer como consecuencia que se llegaran a com!. 

ter injus.ticias por causas de personas que tenían altos puestos 

y ambicionaban lo que otros que estaban a su nivel· económico, 

lograron con nuevas expediciones. 

Los intereses económicos y desviados de algunos encomendadores 

y altos funcionarios llegaron a deformar la principal y m~s -
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importante finalidad de la misión enco~endada por los monar

cas espafioles, cometiendo toda clase de atropellos con los -

naturales, debido a su desmedida ambición y afan de poseer -

:las riquezas que de manera desinteresada mostraban los natu

rDles a los expedicionarios y colonizadores. 

La visita fu~ un medio para proteger dichos derechos e inte

reses oue pertenecían a los indios • 
. 1 

C).- ESTABLECIMIENTO DE LA AUDIENCIA EN LA NUEVA.ESP.ANA.-

Los presedentes peninsulares de las Audiencias en Indias se ~ 

encuentran en las Reales Audiencias y Ch8nchillerías de Cast!, 

na. 

No fué sino hasta el siglo XV, con los reyes católicos (Fer

nando e Isabel) que se da la.cttlminación de la Administraci~n 

de Justicia castellana que ya se habia iniciado en el siglo 

XII. 

Las Cortes que se reunieron en Madrigal en 1476, solicitaron 

a los reyes católicos que se definiera la situación de los -

Tribunales dependientes de la Corona. 

La finalidad de dicha petición era la de organizar las funci.2. 

nea y facultades que les correspondan a los Tribunales. 

El reino castellano en la época de los reyes católicos se en

contró dividida territorialmente en dos circunscripciones: 
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A).- En el sur, la Real Audiencia de Granada 

" mediante la Real Provisión de 30 de -

septiem~re de 1499, se crea un.Tribunal 

superior llamado la Real Chanchillería 

de Ciudad Real, la cual tuvo ade~ás el 

título de Audiencia".(17). En 1505 se 

traslada a Granada. 

B).- La Real Audiencia de. Vallalodid, el 24 

de marzo de 1489 mendiante ordenanza de

finitiva dada en Medina del Campo, para 

determinar las funciones de la Real Chaa 

chillería de Vallalodid. Se le diÓ la -

funci6n de Organizmo centralizador de la 

justicia real. 

Tomando en consideración que esta segunda Real Audiencia es el 

precedente mala importante de la Audiencia de l.a Nueva Espafla 

se hará un breve estudio de la misma. 

En dicho Tribunal se distinguen dos tipos de funcioness 

1.- Las ejercidas por los o!dores 

2.- Las ejercidas por los alcal-

des de Corte. 

Las primera1n ocho oidores formaban dos salas donde resolvían 

los recursos. de apelación en materia civil en contra de las -

sentencias que en la primera instancia dictaban loa jueces 

(17) José Luis Soberanea, Los Tribunales de la Nueva Eapafla, 
pág. 27 
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locales; así como recursos extraordinarios de suplicaci6n en 

que revisaban sus propios fallo.a y loa de la sala de alcaldes. 

En las segundas, que eran ejercidas por los alcaldes de Corte, 

variaba en número en ésta época, actuaban de manera colegiada 

constituyendoposteriormente la llamada sala de crimen. Cono

cían en materia penal; en primera instancia los asuntos de -

Casa y Corte y resoluciones de recursos de apelación corres

pondientes a la segunda instancia. 

Fué este real Tribunal el que vino a inspirar la creaci6n del 

Tribunal Superior de Justicia de la Nueva España. 

Con el descubri:•iiento de las Indias, se presenta el problema 

sobre la administraci6n de justicia y los asuntos de tipo ju

dicial que se presenten en dicho territorio • 

. En el primer año de colonización indiana, las apelaciones de 

los jueces ordinarios del Nuevo Mundo se han tenido que· reali

zar ante la Real Chanchillería de Vallalodid, ya que este era 

el único Tribunal Superior con que se contaba. Posteriormente 

cont6 con la Nueva Audiencia que se crea en ciudad Real. 

. Pero este hecho ocasiona una serie de dificultades y encareci-

1üento de los pleitos, debido a que se tenían que seguir en el 

reino de Cástilla, ocasionando perjuicios en la administración 

de justicia. 
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En 1511 ae insiste en ~ue las apeleciones se hagan en primer 

lugar ante el gobernador o sus tenientes¡ y en segundo grado 

ante el rey y sus audiencias. 

En este mismo año se nombran tres jueces de apelación que ac

tuan como iiudiencia en Santo Domingo·, en la Isla Española pa

ra lRs causas de todas las Indias. 

"Estos jueces de la Audiencia creada por el rey, actuaban por 

si solos sin presicl,,nte con absoluta independencia del virrey 

gobernador. "(18) 

Continuandose la finalidad .de seguir poblando las Indias, va 

creciendo la pobli>ción española y aumenta la distancia que las 

separa de Santo Domingo dando ocasión a que se crearan otras 

audiencias. 

El problema que se presentó en la gobernación del territorio 

de la Nueva España después de haber sido conquistada por Cortés 

y que éste fué sometido a un juicio de residencia para que no 

se pudiera sublevar en contra del imperio de Carlos V, originó 

que en el ánimo de dicho monarca se presente la idea de que por 

medio de la vía judicial se rigiese dicho territorio. 

El 29 de noviembre de 1527 aparece la primera Cédula en que 

Carlos V se refiere a la Audiencia de la Nueva España aunque 

(18) A. García G., "Estudios de la Historia del Derecho Indiand' 
pág. 724 
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no como organización ya realizada, sino que va dirigida.(19) 

En ese mismo afio se estableció en la Nueva España la Audiencia 

de México; que comenz6 a actuar en Diciembre de 1528. 

Dicha Audiencia tuvo como presidente a Nuño de Guzmán, enemigo 

personal de Cortés y cuatro oidores, quedando la Audiencia in

tegrada por éste, Juan Ortiz de Matienzo, Diego Delgadillo, -

Alonso de Parada y Francisco Maldonado, de los cuales los dos 

Últimos fallecieron dentro de los tres días de estar en la -

ciudad. 

Este orgAnismo creado por Carlos V, con la finalidad de mejo

rar la situación en la Nueva España, solo logr6 agravarla y -

en peores circunstancias. 

Nufto de Guzmán apoyado por los oidores Matienzo y Delgadillo 

persiguieron a Cortés hasta lograr despojarlo de casi todos 

sus bienes, aprovechandose de que existía un juicio de resi

dencia en su contra. 

No solo Cortés fué despojado, sino que todos los partidarios 

del mismo, quitándoles las encomiendas y adjudicaldoselas a 

ellos mismos o a sus amigos. 

FomentP.ron los excesos de los esclavistas y ol herraje de los 

esclavos¡ aumentaron los tributos y las prest~ciones de los 

indios. 

(19) T. Esquivel o., Apuntes para la H. del D.M., pág. 303 
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Debido a esta situación se tuvieron que enfrentar a Fray Juan 

de Zumárraga quien era el obispo de México y un gran protec

tor de los indios, dicho personaje denunció sus tropelías an. 
te la Corte española. 

El monarca español al haber escuchado una serie de quejas fil!!. 

dadas en contra de los funcionarios de la Audiencia opt6 por 

reemplazarlos y modificar el sistema • 

. se decide a enviar un virrey como representante del rey, nom

brandose a Don Antonio de Mendoza, ouien contaba en su haber -

una conducta intachable. 

Así mismo se designo al nuevo Presidente de la Audiencia, sie~ 

do Don Sebastián Ramírez de Fuenleal, obispo de Santo Domingo. 

Al obispo de Badajos le correspondi6 elegir a loa miembros de 
la Audiencia que fungirían como oidores, siendo estos, los li

cenci1>dos-V.'!:i:co de Quiroga, Alonso Maldonado, Francisco Ceynos 

(fiscal del Cosejo Supremo) y Juan Salmerón. 

Esta Segunda Audiencia fué instalada en la Ciudad de México a 

principios del año de 1531; alojandoae en el que fuera el pala

cio nuevo de Moctezuma, que posteriormente sería el palacio n!. 

cional y aue era una de las casas dP.das a Cortés cuando llegd 

a Nuev~ España. 
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FUNDACION DEL MUNICIPIO 
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F).- Poblaciones de Indios. 



C A P I T U L O I I 

FUNDACION DEL MUNICIPIO 

A).- ESTABLECIMIENTO DEL MUNICIPIO EN LA NUEVA ESPAJM,- Antes 

de conocerse la existencia de los territorios de las Indias,

·se establece su organización territorial, puesto que Colón -

parte de. España para ir a las.Indias Orientales c-0n la meta 

de establecer relaciones de tipo comercial. 

El 17 de abril de 1492, en Santa Pe se firmaron las Capitula~ 

ciones entre los monarcas espai'ioles (Pernando e. Isabe~) y -

Cristóbal Colón, que era una especie de Concesión graciosa -

de los primeros al segundo. 

En' estas capitulaciones llamadas de Santa Fe se contenían.di.e_ 

posiciones de dos tipos: 

A).- Cargos de autoridad que se otorgaron a 

Cristóbal Colón (como ser el primer a! 
mirante de la mar Oc,ano y las facult!, 

des necesarias). 

B).- Ventajas de diferente tipo en compens! 

ciÓn a su trabajo. 

Cuando Colón descubre las nuevas tierras, los reyes católicos 

deciden presentarse ante el Papa; en busca de una solicitud p~ 

ra que se les otorgara una bula de donación de dichas tierras. 

El Papa Alejandro VI expide el tres de mayo de 1493 la primera 

bula Inter Caetera, en la que se les hacia donación de ~odas 

las tierras e islas descubiertas y por descubrir, hacia loe 
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indios oue no pertenecierrm a ningún príncipe cristiano dan

doseles la facultad como seffores de ellas con libre potestad 

autoridad y jurisdicción. 

Se les asignó en esta bula las mismas gracias, privilegios y 

libertades, inmunidades y exenciones que se lea concedieron 

a los portugueses mediante otras bulas expedidas por anteri!:!_ 

res pontífices. 

La segunda bula Inter Caetera, fechada el cuatro de mayo de 

1943 enmienda a la primera del día anterior de tal manera, -

que cuando llega a poder de los reyes cat6licos, estos to~an 

~icho documento como el único valedero, quedando en el archi

vo del Consejo Real la anterior bula. 

Por medio de esta bula, conocida como de ampliación de la do

ni>.ción (dudum siquidem) se le atribuía a la corona castellana 

todPs les regiones o partes de la India Oriental descubiertas 

y ocupadas por los capitanes de Castilla. 

Una de las principales finalidades para colonizar las Indias 

era que se les obligaba a los monarcas castellanos cristian.!, 

zar a todos aouellos naturales que habitaban dichos territo

rios. 

La primera colonia fundada por Colón que se encontraba esta

blecida en la Española, fué un fracaso debido a que la enco~ 

tró despoblRda en el se:;undo viaje que realizó, ya que los -

naturales habían asesinado a los espa~oles que se encontra

ban allí en vengan7.a por lo que habían hecho con ellos. 
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Posteriormente fundó la primera ciudad espai'Iola del Nuevo Mun

do (1494) que llevó por no:nbl'e la Isabela ( en horor a Isabel 

de CRStilla), dirigiéndose a Cuba donde ar ir recorriendo la 

isla llamaba indios a sus habitantes, ya que.tenía la idea de 

de encontrarse en las Indias. 

En Cuba fundó otra colonia, pero debido al descontento que ha

bía por parte de los habitantes espai'Iolea, quienes ac~aron de 

impostor a Colón, por causa de esta situación los reyes catól! 

cos se vieron obligados a mandar un juez ·visitador para que 

averiguase lo que había de cierto en dichns acusaciones. 

Ante este hecho Colón se vió precisado a regresar a España para 

aclarar la situación; fué bien recibido por los monarcas caste

llanos, quienes le confirllflron su promesa de ayudarlo a prose

guir sus expediciones. 

En su tercer viaje, el almirante dividió a su gente en dos par

tes, unos que se siguieron a la española, y los dernrís que el d! 

rigió al suroeste, donde descubrió la isla de la Trinidad y re

corrió el Golfo de Paria (costa de Venezuela). 

Al regresar a la Española, Colón se encuentra una nueva ciudad 

(Santo Domingo), aue fué fundada por su herrnano Bartolome, pero 

se encontraba en franca rebelión por parte de los indígenas que 

estaban en contra de los españoles y los colonos se habían divi 

dido en dos bandos. 
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Durante este periódo, loe desaciertos de Colón y el gran des

contento que había en su contra por parte de los colonos ob!!. 

ga a los monarcas a enviar a la E~pañola a Francisco de Boba-

. dilla, como juez pesouisid~r. 

Llegando a la Española, dicho juez requirió de Colón obedien

cia, quien considerandolo contrario a sus derechos se niega a 

acatar estas Órdenes. 

Cuando se presenta ante los. :reyes católic·'s, estos lo absuelven 

pero·no lo reincorporan en su cargo en el Nuevo Mundo, nombran-
····.···- . ·····-· ., 

do a Nicolás de OVando gobernPdor de la Español~. 

Durante el periódo que gobernó OVando,éste trató de gobernar 

mediante dos ejes: 

1.- Como gobernador con toda clase de funci~ 

nes, militares, hacendarias, políticas y 

fiscales. 

2.- A través de la encomienda en donde los esp.!!_ 

ñoles están obligRdos a cristianizar a los 

indios y éstos a su vez pagar tributo a los 

colonos. 

Esta forma de gobierno da resultPdos a excepción de que debido 

a aue los indios se encontraban sujetos a un lugar determinado 

~orían al contrPer todo tipo de enfermedades. 

Por otro lado la ter~inación de la guerra de Castilla y Aragón 

contra los r.:oros, provoca que los españoles oue pertenecían al! 

ejército del reino se encuentren desocupados y sin empleos, por 
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lo tnnto las expediciones de nuevas tierras podrían ser un -

gran incentivo para los mismos. 

Los re.yes cP.tÓlicos dim carta abierta a la navegación y al -

tráfico de las nuevas tierras, dando origen a una serie de -

expedicciones denominadas "viajes menores~· "que con el esfue!_ 

zo personal y económico del pueblo espafiol" (20) intensifica

ron las expediciones geÓgráficas. 

"El.rey ofrecía recompensas y dictaba normas q,ue habían de S.!, 

guirse, mientras los descubridores comprometían su vida y su 

fortuna", (21) 

En el gobierno de Diego Colón, se ordenaron nuevas expediciones 

al frente de las cu?.les se encontraba el capitWi Diego Velázquez 

de Cuéllar, para que fuese a la conquista de la isla de Cuba -

(15.11) donde se fundaron varias poblaciones como: Santiago, -

Puerto Príncipe, Trinidad y la Habana, repartiéndose tierras e 

indios, 

Al dedicarse los colonos a la ganadería y agricultura se vieron 

con el problema de falta de fuerza de trabajo para este tipo de 

labor, teniendo que realizar expediciones o viajes en las islas 

y tierras cercPnas. 

Siendo gobernador de Cuba Diego Velázouez, autorizó a un número 

determinado de españoles efectuar nuevas expediciones que salían 

(20) Alfonso García G. ,Estudios de His.toria del D.I. ,:pág. 170 
(21) Opa. cit., pág. 170 
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para descubrir, rescatar, traficar aa! como poblar en otras -

islas del mar de las antillas. 

Las expediciones de exploración dirigidas por Hernández de CÓ! 

doba, auien descubrió las costas de Yucatán y Campeche y Juan 

de 'Grijalv~ que llegó a Veracruz, quien obtuvo informaci6n re

lacionada con la existencia de Tenochtitlán. 

Se logró establecer un intercambio comercial con los indios -

ocasionando que los espaHoles se impresionaran por la cantidad 

de oro que poseían los naturales y la facilidad con que se de~ 

prendían de &ste para adquirir los productos exóticos. 

Grijalva envían a Pedro de Alvarsdo·a Cuba para que dé informes 

·a Vel~zquez de sus expediciones. Informado el gobernador, sol! 

cita el correspondiente permiso al Consejo de Indias, apresur&!!, 

dose a organizar una expedici6n definitiva. 

Esta expedici6n fué asignada a Hern~n Cortés, encomer1dero de m!_ 

diana fortuna y agente de Velázquez. 

Cortés tomo con mucho entusiasmo su encargo, reunió todo el di,!? 

ro que pudo aprovechando los elementos que Vel!Ízquez puso a su -

disposición. 

Cortés y su grupo de expedicionarios llegaron a los ·mismos lu

gares que Herdndez y Grijalva, encontrándose en Yucatán a Jer6-
nimo de Aguilar, quien le serviría como intérprete ya que cono

cía la lengua de los nPturales. 
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Estableci6 la primera colonia, a la cual le diÓ el nombre de -

Villa Rica de la Veracruz (",,,, trAzamos la iglesia, la.plaza, 

y todo lo aue conviene para ser una villa, e hicimos una fort~ 

leza muy de prisa porque todos participamos en ello, desde cor 

tés, que fué el primero en hacer la cepa para los cimientos y 

sacar piedras y tierra; basta los capitanes y soldados ••• ")(22); 

ae .tom6.como iniciativa de los miembros que colftprendían su hues

te el establecer un ayuntamiento para que Cortés ejerciera su -

autoridad sobre los conquistadores y expedicionarios en nombre 

del rey. 

Presentó ante el ayuntamiento la renuncia a· los poderes otorgados 

por el F.Obierno de Cuba para desligarse de sus obligaciones pam 

con Diego Velázquez " y entonces el cabildo nombr6 al mismo Cor 

tés Justicia Mayor y Capitán General, extendiendose. en forma loa 

poderes ante el escribano renl Diego de Godoy." (23) 

Deseando obtener del rey ~.ª confirmación del cargo de Capitán -

General y gobernador de las tierras descubiertas mand6 a Casti

lla a los procuradores Alonso Hernández Puertocarrero y Franci! 

do de Montejo para que entregaran una relaci6n de los hechos -

ocurridos respecto .a la salida de Cortés de Cuba y todo io rea

lizado por éste; así como la manera en oue pobló los sitios de! 

cubiertos y como fué nombrado Capitán General y Justicia Mayor, 

h0.sta nue 'ia corona decida lo oue ha de hacerse. 

(22) Bernal Díoz del Castillo, Versión Moderna de la Conquista 
de la Nueva España, Carlos Zamora, ed. Porrúa, pág. 32 

(23) Toribio Esquive! o., Apuntes para Historia del uerecho M., 
pág. 209 
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También hace mención de la existencia de Moctezuma y la sumi

ción de loe pueblos que decidieron dar obediencia al rey a,• 

cambio de la protección en contra de dicho personaje; sobre la 

existencia de una gran ciudad donde vive dicho emperador y de 

muchas ciudP.des pobladas que rodean la princi'pal y son habit.!. 

das por grandes guerreros que son naturales. 

Cortés consideró importante este hecho, debido a que e~ nombr.!. 

miento de gobernador de un lugar determinado se realizaba de -

dos formRs: 

A).- Por disposición del Rey 

B) .- Por capitulación (documento, que otorga 
licencia para llevar, a cabo el deecu-
brimiento y que establece las condici~ 
en que ha de realizarse.) 

Debido a oue s,u expedición se hab!a realizado sin la capitula

ción, respectiva, siendo obra de los mismos conquistadores sin 

ocasionar gastos a la corona, éste descubrimiento le proporci~ 

nó grandes beneficios de tipo económico y geográfico. 

Después de este acontecimiento, mientras Cort&s habitaba en V,! 

racruz, recibió muchos regalos y presentes ,por parte 4• '1octe-, . 
zuma para así evitar que los conquistadores decidieran partir 

a la ciudad de TenochtitlÁn. 

Cortée logró una alianza pacífica con los totonacas, quedando 

treinta de estos pueblos como súbditos del rey,, de Castilla. 
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Se decidió oue los navíos fueran desmantelados, para evitar -

.que los amigos de Velázquez realizaran la maniobra de volverse 

a Cuba, dos de loe sediciosos fueron ahorcados y dos azotados. 

En Veracruz ouedaron ciento cincuenta soldados dirigidos por -

Juan de Escalente; los demás emprendieron la marcha hacia la -

gran Tenochtitlán llevando con ellos cargadores y guerreros 

totonacas; tuvieron varios .encuentros con querreros otomíes que 

eran aliados de los tlaxcaltecas, siendo vencidos. Xicoténcatl 

oue era jefe de los tlaxcaltecas lucho al frente· de los suyos 

~ero fué derrotado. 

Posteriormente los jefes tlaxcaltecas fueron vencidos, por con

siguiente, los espAñoles entraron a sus pueblos, logrando as! 

el reconocimiento del dominio español y sometiéndose· como va

sallos del rey de Castilla. 

· Avanzaron después hacia Cholula, teniendo conocimiento Cortés 

de un posible ataque de esta poblaci6n, fueron confinados los. 

guerreros en µn patio, acosándolos con su gente, efectuandose 

así la "matanza de Cholula". 

Más tarde los castellanos y aliRdos (cempoaltecas y tlaxcalte

cas) llegaron a Tenochtitlán; Moctezulna fué hecho prisionero 

so pretexto de la muerte de los españoles en Veracruz y ante 

escribano prometió sometimiento, incluyendo otros jefes indí-

genas. 
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Mientras Cortés lle~6 a VerPcruz para vencer a Pánfilo de Nar 

vaez, quien fuera enviado por Diego Velázquez para someterlo; 

cuando llegó a Tenochtitl~n los eztecas se encontraban en una 

actitud hostil por una mP.tanza ordenada por Pedro de Alvaredo; 

cuando la situRción fué insostenible y habiendo muerto Mocte

zuma, salieron de la ciudad el 30 de junio de 1520 conocida -

como la "Noche Triste". 

Cortés preparó el ataque y sitió a la ciudad de Tenochtitlán 

contnndo con 512 soldPdos, 87 jinetes y más de 50, 000 aliados 

indígenas, ASÍ como 13 bergantines. 

En la ciudad se desató Una epidemia de viruela y hacia .estragos 

en la población. Cu~tláhuac (ouien sucedió a Moctezuma en el -

trono cuando éste murió) murió víctima de esta enfermedad y fué 

sucedido por Cuauhtémoc (Guatemuz) quien presentó resistencia· 

y tras luchar incansablemente contra los espafioles, fué aprehe~ 

dido el 13 de Agosto de 1521, después de defender heróicamente 

la ciudad, misma que convertida en ruinas quedó en poder de los 

cestellanos. 

Con la caída de Tenochtitlán. fundamentalmente se logró la con

ouista de muchos territorios oue luego formaron la colonia que 

Cortés llamó Nueva España. 

Cortés fungió el primer gobierno de la Nueva España como gober

nador general; desarrolló una labor que puso l~s bases para que 

se hiciera posible la convivencia pacífica de los indios y esp~ 

ñoles
1 

permitiendo que se establecieran los cimientos políticos 

y sociales. 
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Cortés tuvo como primera capital el municipio de Coyoncán; l~s 

cacioues y seBores de las provincias sometidas por los aztecas 

al enterPrse de la destrucción de Tenochtitlán m1rndaban envia

dos a felicitar a Cortls por su victoria y a ~ometerse co~o V! 

sallos de la corona castellana. 

Cortés vivió en Coyoacán, mientras se edificaba la nueva ciudad. 

de México, aue se hizo por mandato suyo en el mismo sitio donde 

entes estuvo la ciudad de Tenochtitlán. 

Depués de construirla, Cortés de Coyoacán donde vivía, paso a 
. , . . 

poblar·la ciudad de Mexico, donde hizo el repartimiento de so-

lares para lre iglesias, monasterios, plazas. y casas reales; a 

los vecinos les diÓ solares logrando así todo lo necesario para 

poblar la ciudad. 

Se considera oue Cortés introdujo el cultivo de plantas nuevas, 

de la CP.fia de azúcar; por disposición suya se realizaron explo

raciones geográficas, ayudó al arribo de los primeros ~vangeli

zadores y fundó el Hospital de Jesús. 

B).- ORDENANZAS DE POBLACION.- .ldediante lns capitulaciones de 

Santa Fé, fi~madas el 17 de abril de 1492 por loe reyes católi

cos y CritÓbal Colón, se le otorgan a este el cargo de Almiran

te en todas lPs islas y tierrP.s firmes que se descubriesen bajo 

su mando. 

Así corno tipos de mercancías desconocidas. que encuentre y que 

comprRse o Adquiriera piedras precio2as, oro, plata, perlae, 

especierías y otro tipo. de· mercancías distintas a las ya cono 
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cidas Y.de la forma que sean, que se obtuvieran dentro de sus 

límites de almirantazgo y que éstas fueran presentadas a loa 

monarcas. 

La empresa encargada a Colón fué de carácter meramente mercan-

til. 

La finalidad primordial según las bulas Inter Caetera era, Íll!l 

damentalmente la propagación de la fé cristiana, como también 

aumentar los dominios de la corona castellana y asegurar los -

que ya habían adquirido obteniendo mayor riqueza. 

Se considera que perteneciendo las Indias a los reyes católicos 

por la donación pontificia, se respeta el derecho que tiene de 

establecerse en ellas y someter a su autorida·d política a los 

indios. 

Toda empresa de expedición o colonización se debía realizar en 

nombre de los reyes católicos y bajo su dirección, conceden li

cencias para efectuar dichas expediciones a quienes deseen ha

cerlas. 

Algunas expediciones se organizaban exclusivamente con el fin' 

de descubrir de manera pacífica los nuevos territorios otorgan

doaeles esta licencia unicamente a los españoles. 

La iniciativa y los recursos privados se incorporan a la tarea 

de coloni?.ar, descPrgando a la corona de seguir sufragando di

chas expediciones. 
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Lo oue pretendían los monRrcas era la reserva personal del co

mercio con loa nuevos paises, oueriendo seguir con la táctica 

de los reyes de Portugal con l?.s colonias de Indim: .• 

Pero no contaban con la situación del nuevo mundo que era muy 

distinta a el de las Indias Orientales; en virtud de que en las 

Indias de Occidente requerían de la intensificación de produc

ción agrícola. 

No solo era el problema del nivel de vida de los indios y espa

fioles colonizadores, también se presenta para ellos el problema 

de oue los naturales practicaban otro tipo de.religión a la cual 

se le guardaba gran fidelidad siendo un gran obstáculo para los 

misioneros. 

Los monarcPs tenían oue enviar personas capacitadas como explo

radores, guerreros, misioneros, artesanos, animales de carga, 

tiro y para alimentos, así como plantas comestibles y diferen

tes m&todos de cultivo. 

Deciden otorgar el derecho de comerciar con los nuevos reinos, 

explotarlos y coloni7.Arlos con la condición de que los barcos m 

registren en el Puerto de Cádiz. 

Se requirió de un excesivo cuidado por parte de las personas 

oue viajaban a Indias, logrando que se desviaran habilmente P!. 

ra eludir las leyes oue impedían la reali7.ación de grandes int!, 

reses oue re~uieren del co~ercio libre, teniendo oue obtener la 

complicidPd de funcionarios. 
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Los reyes cAtÓlicos se vieron precisados a derogar la libertad 

concedida y si ya no prohibieron a los es~añoles venir a Indias 

debían obtener el permiso real br-ijo ciert?.s condiciones y con le 

debida aceptación de las normes que se precisan en las capitula

ciones oue se otorgan. 

Debido a· esta situación por lo general las expediciones que se 

realizaban posteriormente fué gracias a la iniciativa privada 

y se llegaron a realizar principalmente por dos sistemas: 

A}.- Las realizadas a través de las capitulaciones; loe 

españoles que desean expediciom>.r hacen asiento 

o c1'pitulaci6n con la corona para poblar una 

región determinada en un plazo previsto y por 

propia cuenta. 

B}.- Misional, la política fundamental de los reyes 

cetÓlicos y misioneros es la de concentrar en 

pueblos a los indios que se encuentran dispe~ 

sos para facilitar el trabajo de los segundos 

y poder. convertir y civiliza~ a dichos natur! 

les. 

Los problemas cue originó el otorgar.capitulP.ciones a los caste . -
llanos y el hecho de que se comienzan a desarrollar y complicar 

los ~suntos de Indias se piensa crear un órgano especial que t~ 

viera a su c?.rgo las actividades rnercP.ntiles que habían. 

El 10 de enero de 1503 los reyes dictan las primeras ordenanzas 

para la Casa de Contratación, mis~a oue debería establecerse en 

Sevilla y no en Cádiz (donde hasta entonces se concentraba el -

trdfico con Indirs). 
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Este órgano sirve como un medio para controlar les mercancía.e 

que entran y salen de Indias; se tenían que registrar las em

bP.rcaciones que salían rumbo a Indias así como el nombre de la 

tripulación. 

Con la muerte de la reina Isabel de Castilla, se nota poco in

terés por parte de los monarcas que la suceden, como su esposo 

Fernando de Arag6n, que al ser designado gobernndor durante el 

reinPdo de su hija Doña Juana, no influye en su ánimo el deseo 

de impulsar la obra de descubrimiento y colonización en los t_!!. 

rritorioe de Indias, integrándose con interés a las luchas mi

litares cuyo único fin era· conservar sus posesiones en Italia. 

A la muerte de dicho monarca, le sucede en el trono Carlos V, 

nieto de los reyes CPtÓlicos~ quien no se encontraba identifi

cado con el pueblo castellano. 

Tampoco este emperador mostró gran interés pal' continuar la e! 

presa aue la reina Isabel les dejó a través de su testamento. 

Mediante unas ordenanzas dictadas por este monarca en 1524, se 

estebleció le encomienda de los indios, determine.ndose que el 

encomendador debía vivir durante ocho años enmedio de los in

dioe para oue exista rel?ci6n entre peninsulares y nPturelee. 

Los encomenderos por cAda 1,000 indios debían sembrar 500 sar

:üentos y traer Animales de gan~do mflyor con el objeto de tener 

carne suficiente para. vivir. 
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Determinaba QUe lo~ ciud~dan~s de los municipios tenían que dar 

servicio militar entendiendose esta actividad como guardias de 

los lug<>res. 

Los encomenderos oue se encontraban casados se les daba un tér

mino de un año para traer a Indias a su esposa e hijos, en caso 

de oue el encomendero fuera soltero tenía que casarse. 

Se establece que los municipios tengan mercado y que las balanza8 

sean examinadas, ya que hay un control de calidad, precios, se-

~ millas, se determina un control económico. 

Cuando Carlos V abdica al trono en 1556 le sucede en él su hijo 

Felipe II; como se vió en el capítulo I, durante su reinF.do fué 

cuando más se legisló. 

Elabora lao Ordenanzas de 1573 sobre descubrimientos, población 

y pacificaci6n de Indias, que se firmaron ena Bosque de Segovie 

el 13 de junio de dicho año. 

En la ley primera de diqho ordenamiento se hace mención de 

"••••••y mAndamos a los nuestros virreyes, 
audiencias y gobernadores y otras justicias 
de las Indias que no den licencia uara hacer 
nuevos descubrimientos sin enviar los prime
ros a consultar y tener para ello licencia 
nuestra •••••••• " (24) 

Esta ley se realizó con la finalidad de oue se protegieran los 

intereses de los peninsuleres, debido a que se llegaran a evita , . r 

{24) Boletín del Archivo G, de la N. pRg. 9 
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las contiendas entre los antes mencionados ya que se podía -

ocasionar que a veces se luchaba por lo que se consideraban·ser 

s~yo, o el primero en descubrir o poseer, se prohib:Ca bajo pena 

de muerte oue se emprendieran expediciones sin licencia del rey 

o ce r.uien tuviera delegP.da la fecultad para· ello. 

Del cPpítulo II al IV detalla lo que deben hacer los deacubrid,2. 

res; en esos mismos cap!tulos se establece como en un libro se 

debe asentar día con día lo que vieren por tierra y mnres. 

En la ley VII se establece que los deEcubridores describieran l'o 

descubierto y que hagan memoria de lo visto en la expedición. 

La ley IX determina oue loe descubridores estén obligRdos duran

te el viaje·oue realizaban y a los lugares que descubrieran, l!l 

var intérpretes para aue se entiendan con los naturales que ha

bitaban los lugares poblados. 

Los exploradores no podían llevar en sus embarcaciones a los na

turales sino era con la finalidad de oue sirvieran de interpre-

tes. 

Se les obligaba a los expedicionarios a que hicieran la descri~ 

ción de todo' lo visto y que hubiera, así como lo que se pueda -

entender y saber, enviando una relación al gobernP.dor para que 

éste la envíe al Cosejo. 

Las personas oue fueran a expediciones por mar y tierra deb!an 

tomar posesión de l"s tierras y provincias y todas aquellas par - -tes a donde llegaran en nombre del monArca, realizando todos -

10s autos necesarios, llevando testimonio en forma pública. 
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Los expedicionP.rios estaban limitados en sus fllllciones, ya que 

en las Ordenanzas de 1573 en su capítulo 20 hace mención de que 

éstos no estaban facultados para declarar la guerra contra los 

indios, ni tomar cosa alguna contra su voluntad. 

Asi mismo se establece en dichas Ordenanzas oue los descubrimieu 

tos se· realizaran no con la finalidad de conquistarlos, tratando 

con esto oue no se de ocasión para que utilicen la fuerza y ag~ 

vio contra los indios. 

Se manda a los expedicionarios que elijan los sitios para fundar 

pueblos sin perjuicio de los indios; así como escoger los luga

res para estancias, granjas, s~n perjuicio de los naturales. 

Se tenían que respetar las costumbres de los naturales y hacer

les entender como se desea poblar sin pretender el dañarles, ni 

tomar sus haciendas; sino buscar amistad con ellos y enseñarles· 

a vivir polític:omente e iniciarlos. a conocer a. Dios y enseñarles 

su ley, por lo cual se salvarán, siendo los clérigos y religio

sos ~uienes se las enseften~ 

Felipe II pretende con estas Ordenanzas, proteger a los indios 

en su persona tanto como en s·us bienes. 

Se les exigía a los exploradores oue fundaran sus poblaciones 

en tierras vacantes, donde no hubiera una población de indios 

en la tierra que ellos .elieieran. 
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Y er. caro de que los nAturPles se opusieran, persundirlos de -

cual era el objetivo de los explorndorea y si no lograran con

vencerlos, fundar en esas tierrns vr,c?.ntes que se encuentren -

junto a la población de loa indios respetando los bienes que -

éstos tengan; esto significaba que al tomar posesión de la ti~ 

rra descubierta en nombre del rey, no implicaba despojar de lo 

suyo a los naturales. 

Cuando ya se elegía el lugar para poblar el gobernador le daba 

la categoría cue le correspondía: 

A).- CIUDAD METROPOLITANA.- Se encontraba regida 
por un juez con título, gobernador o alcal
de mayor, corregidor, tres oficiales de la 
Real Hacienda, 12 regidores, dos fieles ej~ 
cutores, dos jurados de·cada parroquia, un 
procurPdor general, un escribano de consejo, 
dos escribanos públicos, uno de minas y re
gistros, un pregonero mayor, un corredor de 
lonja, dos porteros, 

B).- CIUDAD DIOCESANA O SUPRAGAliEA,- Se regía por 
ocho regidores y los demás oficiales antes -

.mencionados de manera perpetua. 

C).- VILLAS Y Lu:;ARES.- Alcalde ordinario, cuatro 
regidores, un alguacil, un escribano del Co~ 
sejo y uno público, un mayordo~o. 

A lPs personas oue desearan establecerse en la población ya 

fundada se les convocaba para que formasen parte de dicha fU!!, 

dación de la ciudad o villa según el caso. 

El explorador se vio en la necesidad de transformarse en colono 

y lleg"r a arraigarse en la tierra descubir:rta, con la mentali

dad de crear eh dich11s tierras lPs mismas condiciones socieles 
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'1 oconÓmicas a las existentes en la península.Ibérica. 

Tuvo gran importancia la existencia de una gran masa indígena 

cuyo trabajo se aprovechaba sin otorgar remune"l'aci6n alguna a . 
éstos, para que determinase la transformación del conquistP.dor 

en colono. 

Durante los primeros afios de la colonización o en su primera -

etapa se riv,ieron medinnte la encomienda donde los-colonizado

res espafioles contraían el compromiso de cristianizar a los ie, 
dios_ que se les encomendaran 7 protegerlos a cambio de tribu

tos que tenían que dar los naturales. 

Se trataba que por medio de la encomienda se protegieran a los 

indígenas, ya que en algunos casos se les respetó !a poses16n 

de sus tierras, obligándolos solo a pa&ar tributo '1 servir al 

encomendero. 

Se institu,y6 el reparto de los indios entre los nuevos poblado

res, para·que se hicieran cargo de los indios que se les d~ba -

en repartimiento, que los protejan y les administren los sacra

mentos, ~nseflarlos a vivir en orden así como tratar de mantener 

relacionas de tipo espiritual. 

La población estuvo concentrada pero dividida en dos sectores 

el de los esp11i''ioles con sus ciudades, reales de minas y haciendas 

y el de los indígenas con sus pueblos y rAncbos. 

Los penínsulares no se mezclaron con los pueblos de indios, f\Ul

daron su~ propias ciudades 1 villa. 
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C).- REGIMEN MUNICIPAL.- Dadas las circunstancias en que se -

presentó la fundaci6n dBl Municipio en las Indias, se coneid.!, 

ra que "el régimen municipal colonial no es una reproducción 

fiel del eepaflol, y por tanto, . sus instituci onee no son copia 

servil de las castellanas n (25), ya que son varias las causas 

(como la distancia, la ingorancia jurídica de loe pobladores -

pen!nsu1ares, etc.) que originan que el municipio no tenga las 

mismas características que el municipio espaflol 7 si pueda ob

tener una autonomía oue sin embargo es acatada por la corona 

espaflola. 

Para ls función del municipio se requería observar sus orígenes, 
' Bli lo aue se refiere a su fundación que podía ser por medio de 

la capitulación o determinada persona, ésta o su hijo o hered!. 

ro nombraban los regidores. La otra causa era a través de cua.!, 

quier circunstancia.que no tuviera que ver con la antes mencio 
' -

nada y que originaba la fundaci6n de la poblaci6n; loe vecinos 

(entendiendose por vecino a loa nuevos pobladores) se reunían 

en cebildo abierto y· se nombraban los regidores. 

" En el seno de ellos se hace oír la voz de los vecinos de las 

poblaciones; loe cabildos elevan representaciones ante las aut.2. 

ridfldes indianas, y por medio de sus procurfl.dores, ante las de 

la metrópoli. 11 
( 26) 

(25) Memoria del II Congreso de Historia del Derecho Mexicano,· 
U.N.A,M,, pág. 226. 

(26) Silvia Zavala, El mundo Americano en la época Colonial, 
Tomo I, pág. 403. 
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Los municipios de los españoles debían ser fl.illdados en zonas 

que no fueran habitadas por los indios, pero esta petición h~ 

cha por la corona no fué resnetflda, en virtud, de que los in

dios eran despoj?.dos de su~ tierras y remitidos a lugares ya 

previstos por los colonos espeñoles. 

En el Libro J.V de la Recopilación de las Leyes de Indias se l~ 

gisla sobre el municipio de los españoles en donde se detalla 

como deben fundarse y construirse las ciudades y villas, como 

cual debe ser le función del municipio como principal sistema 

de gobierno. 

Cuando ya se encontraba el lugar determinado r.ara establecer 

la poblnción, que reuniera los requisitos establecidos de hi

giene¡ facilidad para comuhicarse y defensa, se realizaba la 

traza, comenzando por la plaza mayor, si era en la costa se -

hecia frente al desembarcadero; en caso de ser mediterráneo -

en medio de la población. 

De la plaza deben sfllir cuPtro cPlles; ocho calles saliendo en 

cPda esouina y cuatro calles principales, en medio de las calles 

debe haber portales para los tratantes o comercios. 

" Las c11ü.es en los lugares fríos habían de ser ahchas y en los 

calientes angostas. Se señalaba luego solar para la casa real, 

cflsa de Consejo y cabildo, aduana y atarazana, cerc?. del templo 

de manera cue se puedan defender de unos a otros. Los solare~ de 

la plaza no habían de darse a particulares, sino dej?.rse para la 

Iglesia, casas reflles y propios de la población ••••••••• " (27) 

(27) T. Esquive! O.,"Apuntes para la Historia del D.:.:~•, pág. 227 
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Cuando se fundaba un municipio se·constitu!a de manera inme~i! 

ta la autoridad local que era el ayuntamiento, que tenía a su 

cargo la administración de las ciud~des o villas otorgándosele 

la fPcultad de forrnular ordenanzas con eprobp.ción de la corona, 

une serie de funciones que de manera específica se verá en el 

siguiente inciso de este capítulo. 

El municipio de los espPñolcs funcion6 por medio de los cabildea 

oue eran cuerpos o corporaciones que regían y administraban a -

los mismos; integraba también dentro de la gestión pública mun! 

cipal la aplicación de la justicia cuyos magistrados eran los . 

alcaldes ordinarios (dos en cada cabildo) y regidores (cuyo n~ 

mero varía según la importancia del municipio); también lo in

tegra para dar fé pública el escribano, el alférez real y el -

?lguacil mayor. 

Se considera co~o funciones importantes del cabildo, las licen

cias de mercaderes u oficiales, su policía, urbanismos, abastos; 

el reconocimiento de cargos, como en el caso de los gobernadores 

y obispos hasta el más bajo puesto; la salud pública; defender 

las prerrogativas comunales. 

Los cabildos. tenían limitaciones, ya ~ue las Rutoridades roalec 

intervenían en sus deliberaciones; sus resoluciones más impor

tantes tenían cue ser aprobadas por el virrey, Sin embargo esto 

no fué obstáculo para oue desecharan sus pz·etensiones de auton.Q. 

mía, atribuyendose frente a lRs au:orid~dea y BWl ante los re

yes la representación de un elemento fundamental para ellos que 

eran los concejos¡ basándo~e er. dicha repreaentaci6n llegaron a 

convocP.rse y celebrar cabildos abierto~, es decir, reuniones a 

las cue asistían la rnPyoría de lo& vecinos. 
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Loa regidores eran electos de manera directa o medi?nte cabi! 

do, ya que su cargo es de carácter electivo o representativo; 

eran nombrados por el rey. Su cargo se considera ve~dible o r~ 

nunciAble; vendible cuanco se ofrecía y vendía al mejor postor; 

renunciable cuando renunciaba al puesto en beneficio de otra per_ 

sona. En caso oue llegara a morir sin hacerlo, el empleo volvía 

a manos de la corona y se procedía a su venta. "Les estaba pro

hibido cobrar salario por servicios extraordinarios, contratar 

en b~stimentos de pan, carne, fruta y otros para el abasto co

mún dentro de sus jurisdicciones; rescatar mercancías, tener -

por sí o por otra persona tienda, taberna o lugar donde vendi_!t 

ren frutos, aunque fuera de su cosecha." (28) 

Los alclades ordinPrios, su nombramiento se hacía a través del 

cabildo y eran electos por el pueblo; estableciendose que una 

vez electos entraban en funciones.· Debía ser vecino del lugar 

su principal función es la de impartir justicia en primera in~ 

tancia. Tenían que saber leer y escribir. Cuando moría el co

rrer,idor o gobernador debía de manera interina encargarse del 

gobierno; así como realizar visitas en aouellos lugares donde 

no hubiera gobernP.dor· ni corregidor en los mesones y ventas 

y.dRrles aranceles. 

Con el aumento del poder real en Indias se establecieron dos 

nuevas instituciones que eran los 1-?lcP..ldes mayores y corregí- , 

dores, con la finalidad de proteger a los naturales contra los 

encomenderos, tomando en cuenta oue en puebloi;; de indio~ so

metidos a encomienda ouedaban bajo su custodia y jurisdicción. 

(28) Ops. CU. pág. 241 
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El corregimiento se estableció con la finalidnd de subsisti.r 

la autoridad de los encomenderos que carecÍRn de título legf 

ti~o o cuyos beneficios ya habían concluÍdo. Como funcionorios 

públicos der,endían del virrey, y como juece~ de lo Audiencia 

conocían en primera instancia de los negocios que les estaba 

directamente atribuidos; en seGunda instancia de las apela

ciones de las sentencias dictadas por los-alcaldes ordinarios. 

De los f~llos que dictara se nodía recurrir a la Audiencia. 

En los pueblos de sus distritos podían nombrar delegados s~ 

yos, así como realizar visitas de inspecci6n en las mismr.s. 

Se consider~ que esta institución se vió corrompida debÍdo a 

los bajos sueldos que percibían y oue por medio de los repar

timientos forzosos que hacían a los indios y el comercio de 

frutos y todP cl~se de mercancías dentro de su jurisdicción 

fueron la primordial fuente de enriouecimiento por parte de 

estos funcionarios. 

Se considera que quienes cometieron toda.clr.se de atropellas 

y abusos o excesos.fueron los corregidores o alcRldes lllAyo

res, ya oue se encontraban tratando con gente incult~ y mis~ 

rable, nuienes no sapían defenderse y no se atrevían a enfrea 

tar a las autoridades, en virtud de nue las autoridades supe

riores estaban más controladas por el rey medi~nte recur3os 

ordin~rios, como los judiciRles y extraordinPrios como las 

ruejas y peticiones de amparo. 

pero adem~s la corona contaba con otro Eisteme de control en 

cu?r.to a la actunción de los fµncionRrios públicos de ln misma 

que eren las viEitaE y fi~caliznciones o en otros CPSOB el -

juicio de residencia. 
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Los Plgur·ciles tenían derecho de entrar al cabildo, es de nom, 

bramiento real, honroso y proveahoso; su función es la de ser 

ministro de justicia y promotor de ella, teniendo la obliga-

ción de realizar la ronda por las calles durante las noches -

y también en los lugares públicos; tenían la facultad de apr~ 

hender a los delincuentes solo en caso de encontrarlos in fl!!_ 

granti debiendo ponerlos a disposición de los jueces competen, 

tes en esa .mnteria; debían ejecutar los autos de mandamientos 

de los gobernadores, alcaldes ordinarios y demás justicias; su 

oficio también era vendible y renunciable. 

Los alféreces reales tenían vos·y voto en el cabildo después· 

de la justicia y antes de los regidores; su oficio termina 

siendo de mera honra y vendible; por ausencia o muerte del a!_ 

oalde ordinario fungían en su lugar. 

El escribano se considera de gran importancia el papel que d~ 

se:ipeñn en el cP.bildo; ya oue sin su presencia todos los acuer. 

dos y dicusiones que llegaran a necesitar legalidad, sin su -

presencia no tendrían validez~ Se encargaba de inscribir todas 

las actas y acuerdos determinados por el cabildo en un libro 

autoriz?do por él; legaliza todas y cada una de· esas actas in~ 

crita~. Ese libro debía contener todas las cédulas y provisio

nes renles, las ·cRrtFts de los virreyes, ministros y oficiales 

que eran dirieidas el cabildo correspondiente; se guerdaban·

los originFles y en otro libro se transcribían las cédulF.s, -

provisiones, ordenanzas e instrucciones particulares o genera

les cuyo único fin era el buen gobierno, el buen tratemient.o 

de los indios y .la regularidP.d de lR real hncienda. 
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Otra de sus funciones era la de asentar en un libro los de

pósitos oue se hicieran anta el depositario generHl. Su ofi · 

cio era vendible y renunciable, pero cuRndo su nombramiento 

no era desienado por el monarca a través del Consejo de In

dias, no estaba fP.CUltPdO pPrR rematarlo. 

En lo ClUe se refiere a la venta y composici6n y reparti-

miento de lP.s tierras y aguas, se determ'inaba a que ra~go -

pértenecía el poblfldor, dividiendose en dos: si venía a ca

ballo significaba que era más rico y se le di6 el rango de 

caballería¡ si era a pie se le conoció con el nombre de pe~ 

nía. 

Se les da la ext~nsión de tierra en función de lo cultivable 

y lo que se pueda tener de ganado. 

· · " Una caballería es solar de cien pies de ancho y doscientos 

de largo; y de todo lo demás como cinco peonías que serán· -

quinientas fanegas de labor para pan de trigo, o cebnda, 50 

de maíz, diez huebras de tie?'ra para huertas, cuarenta· para 

'!>l1mtas de otros árboles de secadal, tierra· de pr-sto para -

cincuenta puercAs de vientre, cien vacas, veinte yeguas, qu,t 

nientae ovejas y cien cabras." (29) 

La peonía " es solar de cincuenta pies de ancho y ciento de 

largo, cien fanegas de tierra de l~bor, de trigo o cebada, -

diez de maíz, dos huebras de sedacal, tierra de pasto para -

diez puercas de vientre, veinte vacas, cinco yeguas, cien OV! 

jae y veinte cabras." (30) 

(29) Raúl Lemus García, l>erecho .Agrario Mexicano, pág. 117 
(30) Ous. Cit., nág. 111y118 
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Las tierrAs que eran repartidas a los penínsulares, debían 

hacerse sin agravio a los indios, ya que si se presentaba 

el caso de que hubiera perjuicio en contra de los indígenas 

existía el derecho de reclamar la nulidad absoluta y la rei 

vindicPci6n para siempre de la repartición. 

Las tierras que. se llegaran a der. debían. ·estar ubicadas lejos 

y a cierta distancia de las tierras de los indios, previéndo

se aue .fueran a daffarlas cuando pastaran los ganados. 

Era el propio municipio, la autoridad ante la cual se realiza

ban .las peticiones o solicitudes de tierra; éste designaba uno 

o dos diputados inspectores que se encargaban de ver cuales ~ 

eran las.necesidades de los vecinos y presentaban al virrey o 

presidente .para oue decidan lo que más convenga, ya que se pa

saba al cabildo para que se analizara cada· una de esas necesi

dades y peticiones. 

La confirmación de las tierras hizo posible el otorgar -títulos 

saneados a aouellos pobladores cuyas tierras hubiesen sido in

debidamente tituladas o aue.poseyéndolas no tuviesen título. 

El rey debía otorgar dicha confirmación para que continuara el 

disfrute c;le las tierras, amparándose con los nuevos títulos -

conferidos por éste. 

Se consideró que durante la vigencia de la primera Audiencia en 

Nueva Espafia, se introdujo una reforma ·en el régimen municipal 

que se consideró importante: los alcaldes deben ser electos por 

los municipios y los regidores designAdos por el rey, 
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D).- FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO.- Como .se viÓ anteriormente 

s1guiendose la tradición española, loa pueblos que eran som.t 

tidos o los nuevos que se fundaban, constituían de manera i!!_ 

mediata sus autoridades locales cue era el Ayuntamiento. 

Al principio solo los pueblos espPfioles podían tener ayunta

miento, pero en 1531 la segunda Audiencia concedióa loe indios 

el derecho de elegir sus propios alcaldes y regidores. 

Tenían a su cargo la administración local tocante a. los serv.!, 

cios más urgentee de la comunidad y lo concerniente a la de

fensa y seguridad de la población. Se lee otorgaba facultades 

para reglamentar sobre la industria y los oficios; les corre~ 

podía la Pdministración de justicia en determinados casos; i!!, 

. ter:venir en los precios de los artículos de. consumo para pro

teger a la poblaci6n de los abusos. 

También establece la necopilación de Indie.s en su libro cuarto, 

título 16, ley 1, 2, y 3, donde determina cuales son otrns fua 

ciones del ayuntamiento, como lo es el cuidado de las obras -

públicas que se establecen, "como casas de cabildo, alhóndigas, 

puentes, caminos u otras, bajo la superintendencia de los re

gidores; el cuidado y vigilancia de los mercados, vent~s y m~ 

sones, siend'o atribución especial del fiel ejecutor la de vi

gilar. las pesas y medidas, la policía y orden de mercados y 

abastos; el cuidar del disfrute común por loe vecinos en diez 

leguas a la redonda, de los pastos y montes aún en tierras de 

señorío después de levnntadas .las coa echas; el corte y planta~ 

ción de árboles; sacar a remate cada afio y cuidar que se adju

dlcP.ran al.mejor postor, los derechos de vender c~rne y pan; 

la formación de sus ordenRnzas, que habían de ser mandada.e al 
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virrey para su PnrobAción en el término de dos años; pero 

rigiendo en el entretanto."(31) 

Loa ayuntamientos contaban con dos fuentes de ingresos, los 

llamados propios y los comunes, 

Los bienes propios eran aquellos que no se disfrutaban de -

manera común, sino que se daban en arrendamiento o adminis

traban de manera directa. por el ayuntamiento, cuyos produc

tos servían nara los gastos públicos y así evitar que los -

vecinos tuvieran algún gravamen o que dado el caso solo co!!_ 

tribuyeran.para cubrir el déficit aue quedara. 

También eran las propiedades oue consistían en tierras o cr! 

ditos oue se vendían al mejor postor y no había preferencia 

por el tanto. El remate debía h~cerse frente a los alcaldes 

y regidores y donde residiera la Audiencia de un oidor. 

El producto de los propios no se debía gastar en recibir a -

grandes personalidades como eclesiásticos y virrey o prelados; 

cu11ndo van proveídos no se hagan gastos de los propios ya que 

de ser así se les manda la visita o residencia co~o multa de 

100 ducandos. 

Solo se utilizaban los productos de los propios.para los gas

tos oue determinara y autorizara el municipio y en caso de -

g:>stos extraordimi.rios se autorizaban aouellos que no se eXC.!!, 

dieran por la cnntidad de 3,000 maravedís, a no ser aue lo au

torizara el ~obierno por medio de una licencia. 

(31) Toribio Esouivel O., Apuntes para la HistoriP del D.M. 
pi:ig, 247. 



Se debían rendir cuentas de los ingresos y egresos en el f~n

do de los' propios; la Audiencia los glosaba y remitía esas -

cuentas al Consejo de Indias. 

Los bienes comunes no se encuentran definidos en las Leyes de 

Indias, considerandose como bienes comunes de cada ciudad o v!. 

lla, las plazas, las fuentes, las calles, edificios públicos, 

lugares donde corren los caballos, las riberas de los:r!os,los 

montes y lugar donde se reunen a concejo, el ejido a la salida 

de la poblRción. 

Se llegó a considerar oue las minas eran bienes comunes, pero 

mediante la concesión a través del denuncio se otorgaba a los 

particulares el derecho de explotar lP.s minas. 

Los ayuntamientos tenían la atribución de cuidar de manera -

equita.tiva el dis1'rute de dichos .bienes, estableciendo las b!, 

ses que surgirán de acuerdo a las circunstancias pnra su deb!. 
da conservación. 

Se consideró también de gran importancia la fundación de los 

~ósitos y alhóndigas en los municipios. 

Los pósitos se crearon con el objetivo de guardar las seáillas 

en époc? de abund?.ncia.·para P.Vitar oue por causas de fuerza 

mayor o m::iles ocasion:>dos se pierdan las coseche.e. 

Los labradores que tuviesen necesidad para el cultivo, eolo 

·podía mantener las 2/3 partes qae eren dedicadPS a la alimen

tación, 1/3 narte para el cultivo 
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El pósito constituía un fondo destinado a comprar trigo, maíz, 

cebada u otros granos durA.nte el afl.o tomando en cuenta la ép.2. 

ca en rue era más abundante y venderse en épocas o tiempos don

de se obtuviera gran beneficio para el fondo o en caso de nece

sidad, y sea forJoso, se manda que sean cubiertos sus precios 

y. se ordena su reposición. 

Los fondos de los pósitos corrían a cargo delEf{untamiento, que 

por medio de una junta integrada por un alcalde presidente, un 

regidor, el procurador síndico general y un mayordomo; esta se 

debía componer o deter~inar en el mes de diciembre de cada año· 

para _empez11r a funcionar a partir del mes de enero. 

Existía el arca de tres llaves oue se debía depositar en un l.!!, 

gar seruro que determinaba el ayuntamiento. Una llave estaba en 

poder del alcalde, la segunda con el regidor y la tercera con 

·el mayordomo. En esta arca se depositaba el dinero del pósito 

y cuelauier movimiento que se realizara con la junta menciona

. da debía hacerse ante un escribano para _que diera fé del movi

miento oue se realizaba. 

Los pósitos otorgaban semillas a los labradores necesit~dos p~ 

ra· sus sementeras, · con la finalidad ·de qúe cuando llegase el -

tiempo de siembra, la junta publicara Íln edicto convocando a 

los lHbr~dores necesitados ·para oue en UÍ'l.J>lazo que se les asi~ 

naba pidieran lo aue ocuparan en sus· tierres que labraran y -

tuviesen preparadas. 
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.Debían otorgar una fiRnza para que en tiempo entregaran de la 

"cosecha loa granos prestP.dOS y el l" sobre las semillas pres

tadas, se hacia en presencia del escribano (que no debía ser 

del mismo municipio) o fiel de hechos. 

Después de reintegrar lo prestado, el mayordomo debía dar cuea. 

tas de lo recaudado ya sea en dinero o especie, deposttandolo 

en el arca o paneras (donde se guArdaban las semillas: del pÓs,! 

to}_y en una libreta anotar 1a lista de los deudores, ésta de

bidamente autorizada por el escribano. 

Lo sobrante de lo recaudado en semillas por lo general era ve!! 

_·. dida a los panaderos¡ en caso de no venderse el pósito mandaba 

hacer pan y administraba su venta. 

Las alhóndigas tienen su presedente. en los -reyes católicos, son 

lugares donde .necesariamente se tendrían que vender las semi

llas para evitar a los intermediarios, cuienes acaparan los·-

. granos. para elevar los precios. 

Se determinaba un.lugar para que los labradores vendieran sus 

granos y los panaderos pudieren. proveerse del trigo y harina 

necesaria. 

El cAbildo nombraba a un fiel oue era el encargado de la guarda 

de la alhóndiga y vivía e~ el1a; dRba una fianza de 4,000peeos; 

llevaba cuenta exacta de los granos oue a diario entraban a la 

alhóndiga y ver que éstos se vendieran al precio establecido 

al ~omenzariel día, con la salvedad de oue quien lo vendiese 

a mayor precio corría el riesgo de perder loa gr11nos .• 
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Dos regidores asistian diariamente de las ocho de la mañana 

a las once para oue vigilaran y de las dos de la tarde hasta 

oue se agotaran 1~s ventas. Todas aouellas personas oue tra

jesen granos o harina debían venderlo en la alhóndiga bajo 

·pena de cuatro pesos por cada fanega si realizaban si rea

lizaban las ventas en otros lugares. 

Los vecinos eran los que tenían el derecho de adquirir los 

eranos y harina en la alhóndiga antes de la misa mayor y -

posteriormente los panaderos o representantes podían real.!,. 

zar sus compras no excediendo en su compra. 

Esta serie de operaciones se puede considerar como un régimen 

de control de verttas y un autocontról de precios, ya que las 

operaciones se realizaban a la vista de las autoridades evi

tandose así el intermediario. 

E).- OHDENf..NZJ..S MUNICIPALES.- Una de las funciones primordia

les de los ca.bildos municipales, era la facultad que tenían 

para decretar ordeni:inzas a nivel municipal.; siendo que estas 

estaban sujetas a las leyes castellanas, no se podían expe

dir leyes o disposiciones cue fueran en contra de las ya esta

blecidas en materia de poblaciones, teniendo como vent¡;ja el 

oue se adoptara a lPs diversas necesidades del municipio en 

particular. 

Se considera como el principal iniciador de las ordenanzas mli 

nicipales a Hernán Cortés, ouien decret6 l~s orden~nzas que -

seeún su propio criterio eran lPs adaptadP.s nara los poblaciQ 

nea oue iba fundando. 
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Con Felipe II se otorgó la f?cultad concedida a los descubri

dores de hacer las ordenanzas de las poblaciones que estos 

fundaran, estRndo en las ordenanzas de pobl~ción dicha fa

cultad. 

Se estableció que las ordenanzas fealizadas por las ciudades, 

villas y poblaciones para su buen gobierno y que se consideren 

justas y aplicables, se cumplan y ejecuten por un término de 

dos años, paí'a posteriormente remitirlas al Consejo de Indias, 

para que las estudien y determinen su derogación o confirmación 

según su propio criterio. 

Teniendose en cuenta que las ordenanzas que se llegan a decre

tar en los cabildos de los diferentes municipios, en ocasiones, 

casi siempre se presentan ante el virrey. 

Se deter~inaba oue era ante ésta autoridad a ouien se debían 

remitir las ordenan:i:as po_r parte de los cabildos,, para oue lao 

confirmara; pero las Audiencias limitaban esta facultad ya oue 

eran éstos y no el virrey cuienes decidían si se debían o no 

confirmar dichas ordenanzas • 

. 
F).- PUEBLOS DE INDIOS.- Consider:<indo de gran importancia el 

conservar las costumbres de los naturales, estableciendo que 

se respetaran, especÍfíc~ndo que los pueblos de indios ya exi~ 

tentee debían de clasificPrse de Pcuerdo a su propia orgnni:i:a

ción y cue la ley será la 0ue los proteja o gobierne; los pue

blos de indios se clRsificP.ron en cuatro grupos: 
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A).- Pueblos de indios que tenían tierras ·Y 

aguas suficientes. 

B).- Pueblos de indios sedentP.rios aue no te

nían tierras y aguP.s suficientes. 

C).- Pueblos de nÓmP.das. 

D).- Pueblos de indios avanzados. 

A).- Pueblos de indios que tenían tierras y aguas suficientes 

Se estableció que los pueblos de indios que tenían ya su propia 

organización, sean respetP.dos, evitandose e1 Que se constituyan 

municipios. Carlos V decretó que se guardaran y respetaran las 

leyes y buena.a costumbres que antiguamente tenían los iñdios 

para su gobierno, así como sus usos que serán observados y gua!: 

dados. 

Ordenaba que las tierras .poseídas por estos pueblos fueran res

petadas. La ley VII del Título XII Libro IV de la Recopilación 

de lP.s Leyes de Indias, establece que las tierras se repartan 

sin excepción de personas y agravio de los indios "mandamos que 

repartimientos de tierras, así en nuevas poblaciones, como en 

lugares y términos, que_ ya estuvieren pobl~dos, se hagan con 

toda justificación sin admitir singularidad, accepción de pera~ 

nas, ni agravios de indios." (32) 

B).- Pueblos de indios sedentarios aue no tenían tierras y -

aguas suficientes, se considera que estos grupos de indios eran 

semi-sedentarios en los oue sus actividades principales eran la 

agricultura y recolección de frutos, siendo la pesca y la caza 

actividades secundarias. 

(32) Hecopilación de Indias, Tomo II, pág. 103 
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Su organiz~ciÓn era igualitaria pero con vias a que ee propi- . 

ciara la propiedad de la tierra. Se llegaron a agrupar en tr.! 

bus formadas por familias o teniendo ya una vida civil defini

da como política, debido # oue existian los concejos de ancia

nos y caudillos militar~s, que se empez~ben a constituir en -

autoridades permanentes. 

Sus .costu.mbres también se consideran definidas. SE!].es ordena

ba a los· peníneulares que respetasen sus tierras, y en 'caso 

de haberles usurpado dichas tierras, estaban obligados· a de

volverles las tierras a los indios despojados de las mismas. 

La ley IX, Título XII del Libro antes citado de la Recopila

ción de Indias que dice " mandamos que los estancos y tierras 

que se dieren a los españoles, ~ean sin perjuicio de los in

dios y oue lRa dadas en su perjuicio y agravio se vuelve.n a 

quien de derecho pertenecen" (33), esta ley fué promulgada por 

Pelipe II el ll de junio de 1594 en Madrid. 

Por medio de estA ley se trata de proteger loe derechos de pro-· 

piedad de la tierra que poseen dichos grupos de indios·; se pre

tende mediPnte la compensación otorgar a los espanolea tierras 

en lugares donde no haya pueblos de indios. 

e).- Indios nómadas. Este grupo de indios practicaba la caza, 

así como obtener productos de la subsistencia de la pesca y la 

recolección. Su régimen de distribuci6n es igualitario no tenie!!, 

do Rutoridades de carácter perm~nente. 

(33) R. de I., pP.g. 103 
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Se encontraban ~ituados al norte y noreste del país; este -

grupo de indios fué un problema por resolver que f!j;ravés 

de las llamadas congregaciones se trató de establecer un l~ 

gar determinado R estos grupos. Hubo tres intentos de congr~ 

gaciones de los indios: la primera en 1546 en el Siglo XVI; 

la segunda con Felipe II en 1560 y la tercera también con -

Felipe II de 1595 y terminó en 1601. 

Por medio de l?s congregaciones se buscPbe. el lugar más apto 

para es~ablecer a los indios.· 

El libro VI, Título III, ley I hace menci6n a las reducciones 

y pueblo's de indios, "· ••• resolvieron que los. indios fuesen 

reducidos a pueblos y no viviesen divididos y separados por 

las tierras y montes, privándole de todo beneficio espiritual 

y temporal, sin socorro de nuestros ministros y del que obli

gan las necesidades humanas ••••• " (34) 

La ley VIII determina que las reducciones tengan comodidad de 

aguas, tierras y montes, entradas y salidas y labranzas y un 

ejido de una le~ua de largo, donde los indios puedan tener sus 

ganados sin que se revuelvan. con otros de españoles.(35) 

Asi mismo la ley IX se refiere que a los indios reducidos no se 

les quiten las tierras que antes hubieren tenido; Felipe II de

cretó la ordenPnza en Toledo el 19 de febrero de 15b0 " con más 

voluntP.d y prontitud se reducirPn a poblaciones los indios, si 

no· se les qui tan lPs tierras y granjerías C'Ue tuvieren en los 

nue dejrren ••.•• ''(36)por lo tanto se trató de reducir en con

gregPcionea a los indios para instruirlos. 

(34) R. de r. ndg, 198 
(35) R. de I. p~g. 199 
(36) H. de I. p~g. 199 
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D).- Pueblos de indios avanzado~. Se consideran de gran im

portancia los pueblos pertenecientes a este erupo, en virtud, 

oue eran pueblos de indios que tenían ya cierta relación con 

la cultura castellana; siendo los indios de carácter pacífico 

quienes iban formando lugares de avanzada paria que por medio 

de este hecho se vayan adentrando en las nuevAs insti~uciones 

y logran así que los indios salvajes sean reducidos. 

Se dedicaban a la agricultura, practicando cría de ciertos -

animales pera posteriormente utilizArlos como alimento; su di

visi6n de trabajo ya se clasifica por medio de los oficios y 

actividades especiPlizadas; su régimen de propiedad de la -

tierra se hallaba en una etapA de transición de la comunal a 

·1a privada. Tenían autoridades de carácter permanente que se 

agrupaban en cacicazgos y estPdos de mPyor o menor extenni6n. 

Sus autoridades poiíticas eran autoridades relieiosas y mili

tares que les daban prestigio. Posteriormente se trató que las 

instituciones caetellanas se fueran introducciendo on los pue

blos oue deberían en un principio gobernarse pol' sus propias 

leyes y costumbres. 
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ORGANIZACION DEL MUNICIPIO DE INDIOS 

A).- En su aspecto económico. 

B).- Organizaoi6n Social. 

O).- Organizac16n Política. 



C A P I T U L O I I I 

ORGANIZACION·DEL MUNICIPIO DE INDIOS 

A).- EN SU ASPECTO ECONOMICO.- Logrando incorporar en parte a 

la poblaci6n de indios por medio de las reducciones o congre

gaciones, respetando los pueblos ya establecidos por los mis

mos, se debía determinar como se organizarían en sus activid!, 

del!I econ6micu. 

Bl Libro VI, Título V en su ley primera de la Recopilación de 

Indias, establece que repartidos y reducidos los indios se les 

. persuada para que acudan al rey con algun moderado tributo; coa 

sideraron como acto justo y razonable " que los indios que se -

pacificP.ren y redujeren a nuestra.obediencia y vasallaje nos sir.; 

va.u, y den tributo en reconocimiento del sefior!o y servicio que 

. como nueetros súbditos y vasalloe deben, pues ellos tambi'n en

tre s! tenían costumbres de tributar a sus Tecles y Principales: 

Jlandamos que se les persuada a que por esta raz6n nos acudan con 

algún tributo en moderada cantidad de los frutos de la tierra,

como y en los tiempos oue se dispone por las leyes de 'ste tí-
tulo •••••••••• " (37) 

Esta ley también hace-referencia a la encomienda de 1n4i•s que 

se les otorga a los espa~oles, quienes a nombre y representaci'n . 
de los miemos, se les haga entrega por parte de los indios loe 

tributos que deben de cubrir a nombre del rey de Castilla ya -

aue debían cumplir con lo que los monarcas consideraban las cat 

gas a lP.s oue estaban obligados. 

Los indios reducidos o congregados no solo estaban sometidos por 

medio de la encomienda, sino que en algunas provincias se dedic~ 

(37} R. de I. p~g. 208 



CAPITULO I I I 

ORGANIZACION DBL MUNICIPIO DE INDIOS 

A). - EN SU ASPECTO ECOHOMICO. - Logrando incorporar en pan e a 

la poblaci6n de indios por medio de les reducciones o congre

gaciones, respetando los pueblos ya establecidos por loé mis

mos, se deb{a determinar como se organizarían en sus activid~ 

des econcSmicae. 

Bl Libro VI, Título V en su ley primera de la Recopilación de 

Indias, establece que repartidos 7 reducidos los indios ee les 

persuada para que acudan al rey con algun moderado tributo; ºº!'.!. 
sideraron como acto justo y razonable" que los indios que se -

pacific~ren y redujeren a nuestra obediencia y vasallaje nos sir, 

van, y den tributo en reconocimiento del eeftorío y servicio que 

. como nuestros eúbditos y vasallos deben, pues ellos tambi.{n en

tre sí tenían costumbres de tributar a sus Tecles y Principales: 

iandamos que se les persuada a que por esta raz6n nos acudan con 

elgÚn tributo en moderada cantidad de los ~rutos de le tierra,

como y en ·108 tiempos oue se dispone por las leyes de hte tí-

tulo •••••••••• " (37) 

lata ley también hace' referencia a la encomienda de indies que 

ee les otorga a los espafioles, quienee a nombre y representaoi~n 

de los mismos, se les haga entrega por parte de los indios loe 

tributos que deben de cubrir a nombre del rey de Castilla Ja -

que debían cumplir con lo que los monarcas consideraban las cat 

gas a l?.s oue estaban obligados. 

Los indios reducidos o congregados no solo estaban sometidos por 

medio de la encomienda, sino que en algunas provincias se decUc:.;:: 

(37) R. de I. pág. 208 
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ban a la agricultura y a la explotación de minas, huertas y 

haciendas de españoles. 

Es importante hacer mención que el régimen económico que se -. . 

implantó durante la época colonial en la Nueva España tuvo su 

base en la fuerza de trab.ajo indígena, siendo la encomienda, -

al desaparecer ~sta el repartimiento de indios y por Último -

el peonaje, los medios empleados por los españoles para some

terlos a su entera y absoluta voluntad dándole una categoría 

peor oue la esqlavitud. 

La encomienda se define camo un sistema por medio del cual los 

colonizadores ~spañóles se obligaban a cristianizar a los indios 

·que se les encomendaban y protegerlos, recibiendo a cambio tri

butos y servicios de los indios, ya sea en las tierras que es

tos poseían o en lRS minas propiedad de los encomenderos. 

·Debe entender~e que la encomienda no tenía, desde el punto de -

vista teórico, otro fin que el de ·proteger y defender aa! como 

cristianizar a los indios. 

S& trataba que por medio de la encomienda existiera ti.na relaci6n 

tanto de tipo económico como.religioso. 

El Título VIII del Libro VI de la Recopilaci6n de Indias esta

blece como se debían realizar los repa.rti:nientos y las encomien -· 
das. 

Sobre'el rer>artimiento de indios, los pobladorea estaban obli

gados cada uno a ser responsable de los indios que se lea daban 
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en reµartimiento, el adelantado gobernador o pP.cificados eran 

los Que gozaban de la facultad de repartir a los indios. 

La ley III de dicho título, hace mención de que se pacificaren 

los indios y fueran .encomendados a vecinos comarcanos " mandamos 

oue los indios oue se pacificaren, sean encomend~dos a poblado~ 

res de la comarca, donde residieren los indios." (38) 

Cortés consideró oue solo. por medio de las enc.omiendas y repar

timientos se podía mantener la tierra, entendiendose que media!!_ 

te ésta. se evitara el desp~blamiento de los españoles. 

En 1523 una cédula real prohibia la encomienda de indios, pero 

en 1526 y con la finalidad de proyectar y estimul::ir nuevas expe . . -
diciones, se le otorga a Francisco de Montejo (futuro conquist~ 

dor de Yucat~n) autorización para encomendar indios. 

Posteriormente con la primera Audiencia, la corona le otorga la 

facul.tad de oue perpetuase ·entre los conquistadores y pobladores 

las encomiendns, litnitandolas·a·un repartimiento de 300 indios. 

Pero estos no cumplieron con dicha disposición y llegaron a oto~ 

gar encomiendas hasta por diez y doce ~il indios; las encomien

das bastP entonces se concedían por una vida. 

En. el afio de 1542 se dict?.ron unas disposiciones con el nombre de 

las "Nuevas Leyes" oue s·e realizaron P. instP.nciá de· las p:-otestes 

de Fray Bnrtolomé de las Casas, quien era protector de los indios. 

(38) Rec. de Indias, pág. 221 
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En estas " Nuevas Leyes " se hace referencia a los indios y las 

encomiendas de éstos, libertad para los esclavos, en virtud de 

nue sus su-puestos dueños no tenían documento legal que los acr.!!, 

ditara como tAles; que los indi~a no fueran empleados como car

gadores, sino solo en caso de no haber bestias de carga o por 

necesidad; que las encomiendas que fueren adquiridas sin título 

se pusieren en la Real Corona; que las encomiendas fueran redu

cidas en cuAnto a indios encomendados hubiere; las encomiendas 

vAcantes debían pasar a manos de la corona. 

Así mismo se ordenó que ningún virrey, gobernador, audiencias, 

descubridor ni otra persona tuviera la facultad para encomendar 

a los indios por nueva provisi6n, renunciación, donaci6n, venta 

ni otro remedio, como tampoce por herencia. 

El rey Carlos dict6 una"disposici6n el 20 de octubre de 1545 

que dejó sin validez las disposiciones antes referidas de las 

" Nuevas Leyes ", estableciendo en la ley IV, Título VIII del 

Libro YI de las Leyes de Indias, que "•••••• vistas las implic!, 

clones aue de la dicha ley se interpusieron por :iuchas provin

cias e islas, revoco, y dió por ninguna y de ningún valor y -

efecto y redujo la materia y resolución al punto y estado en -

que estaba · antes y al tiempo que fué promulgada: mandamos que 

así se haga, guarde, cumple y ejecute ••••••••• " (39) 

Una disposición legal recopilada en las Leyes de Indias esta

blecía que no se otorgaran encomiendas a ~inistros y eclesiás

ticos, siendo la ley XII del Título VIII del Libro antes mencio

nado contiene lo referido ruiteriormente: " de tener indios ~ 

(39) Recopilación de I. pág. 222 
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encomendados los virreyes, gobernadores, y otros ministros, 

prelRdos, clérigos, monasterios y hospitales, casas de rel1""'. 

gi6n y de moneda ••••••.• n (40) 

La encomiendn con el paso del tieopo no cum'pliÓ el obj'et'ivo de 

su origen oue era fundamentalmente el regilioso, convirtiendose 

en un medio de explotación y obtenci6n de fuerza de trabajo y 

tributos que debían entregar loe naturales e. sus enco,llienderos 

dándoles un lugar peor que si fueran. esclavos, ya que no exis

tía la relaci6n de compl'a-venta del natural 1 perdiendo impor

tancia para quienes poseían indios encomendados ain afectarles 

su pérdida física, en virtud de que a la muerte del indio, soli 

citaban a los caciques mfs naturales. 

La encomienda se otorgó en 1555 por tres vidas y por disposici6n 

real, cuando los indios encomendadoe habían pasado a los nietos 

de los titulares de origen. 

En 1607 se otorga la encomienda por cuarta vida y en 1629 por 

quinta, entendiendose que debido a estas disposiciones se ubi~ 

caba al indio en un estado de esclPvitud permanente. 

"La substancia econ6mica da la encomienda consiste, al princi

pio, en la prestaci6n por loa indios de servicios personales 1 

el pago de tributos en especie,n(41) 

Pero la encomienda fué perdiendo la importancia como un rdgimen 

de trabajo, convirtiendose en un sistema de pago de tributos. 

(40) Opa, Cit. pág. 223 
(41) S. Zavnla, El mundo americano en la dpoca colonial,l>áG.• . .350 
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Bl repartimiento de indios era una facultad otorgada a loe al-
• 

caldea ma~ores para sacar de los pueblos de indios, la genté -

necesaria para el trabajo de lRe minas y al cultivo del campo 

durante una semana; se les llevaba a lugares muy distRntes de 

donde ouedaban sus pueblos sin darles ninguna clase de atenci.Q. 

nes ni consideraciones, con largas jornadas de trabajo pagan

doles un reducido salario por SUB Servicios. 

El emperador Carlos I mediante algum~s disposiciones dictadas 

por él, trat6 de proteger a los indios, como el que se prohi~ 

biera que realizaran trabajos que afectaran su integridad, co

mo cargadores en el desagtle de minas, en las pesquerías de per~ 

las, en obraje e ingenios. 

Posteriormente con Felipe II, se trat6 de llevar les mismas ideaa 

4e1 anterior monarca (Carlos I ) en cuanto a la· libertad de los 

indios con respecto a su voluntad de alquilarse para trabajar 

por un jornal. 

.Pero las circunstancias·y falta de fuerza de trabajo obligaba 

a los espefioles que requerían del mismo, buscar la forma de re

tener a los indios por cualquier medio y lo hacían consiguiendo 

que estos adquirieran deudas con sus patrones; se les permiti6 

a los patrones dar por adelantado hasta tres meses de sueldo a 

los indios que auisieran contratarse, logrando as! de antemano 

el endeudamiento del indio. 

A pesar de la importancia de los esclavos negros, había falta 

fuerza de trabajo y por lo tanto los peninsulares se encontraban 

con el problema de oue los e~pafioles aue p~saban a Am~rica ·sin 
importar oue condici6n social tenían, oe nege.be.n a labrar la .• 
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tierra o cont:ratarse como obreros en las minas, por lo tanto, 

se prefería al indio por ser quien tenía más resistencia físl 

ca y de carácter dócil. 

El indio tenía oue cubrir cierto tiempo de trabajo como repar

tido, pero al terminar su jornal, po~ía emplearse en cualquier 

otro lado que quisiera; pero no solo el indió era protegido por 

las autoridades, sino también a los colonos españoles cuando 

empleaban trabajadores voluntarios, se les protegía de loa ab~ 

sos de loa alguaciles y gobernadores quienes se sncargaban de 

los repartimientos de indios. 

Debido a sus arbitrariedades estos podían hacer que los empre-· 

sarios de las mismas minas o labradores quebraran si les quit!, 

ban indios dados en repartimiento así como los contratados vo-

1 untariamente tomando como pretexto que ese tiempo. lo tenían 

cubrir trabajando en otro lado. 

En 1601 el 24 de noviembre por disposici6n real Felipe III trat6 

de reformar el repartimiento considerando que los naturales que 

son traídos de pueblos distantes y cuyo trato nada favorable -

caus6 daño en ellos; ordena que los virreyes,; gobernadores eli

jan lugares apropiados y sanos para fundar poblaciones de indiaB 

para que habiten, teniendo todas lss atenciones como hospital.es 

y doctrina, para que acudan por voluntad propia y no sea necea!!. 

fiO traer más naturales por repartimiento de lugares lejanos. 

El beneficio y conservaci6n de las minas es importante y por lo 

tanto no se debe descuidar, si el tiempo en rue tarda en fundar

se las poblaciones cerca de las minas y falten indioR necesarios 
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• 1:ora el trabajo se traigan de lugRres cercanos tomando en cuea 

~a la ubicP.ci6n del mismo, como si son de tierra caHente o -

fría, (42) 

Por determinación del rey y el Consejo de IndiAs, se decidió 

oue ·cesaran· 1os repartimientos de indios en cual11uier otra la

bor oue no sea la de minas y por lo tanto los indios salieran 

a las plazas o lugares públicos para contratarse con quien -

deseen laborar. 

El surgimiento del peonaje en el régimen econó:nico de época co

lonial tuvo sus antecedentes principalmente, en la introducción 

del trabajo asalariado en les minas; en la ezpanción de la pro

pieded .privada de los españoles y fundamentalmente en la desa

parición o abandono de las encomiendas. 

Quedando en el total desamparo, sin tierrFJe que labrar,ni r1foll!: 

sos económicos propios, los indios se vieron obligados a ofrecer 

su fuerza de trabajo enc:ealidad de peones a cambio de recibir c,g, 

mida y un salario que fluctuaba entre uno y dos reales diarios. 

Las jornadas de trabajo eras hasta de 12 horas diarias y como se 

continuaba con la costumbre de adelantarseles trabajo hasta por 

un año, dando como consecuencia aue los indio& se endeudaran y 

fueran encasillados en las haciendas donde prestaban sus servi

cios como peones. 

La corona trató de proteger a los indios de los abusos que se 

daban en sus personas por loa hacend~dos, como impartirles 

crueles castigos por cuRlr.uier causa, aunque esta fuera leve 

la coronR no le otorgó a éstos el derecho sefforial sobre loe 

(42). R. de I., L, VI, T. III, Ley Xi pdg, 199 
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peones empleados en sus haciendas. Se pretendi6 que por medio 

de disposiciones reales dictadas por la corona, se mejorase -

la condici6n de los peones, como el ordenar que la paga se hi 
ciera en efectivo y de manera diaria y evitar el hacer prést!_ 

moa a los indios para impedir que estos quedaran endeudados. 

Así como impedir que el pago del trabajo del pe6n se h~a. por 

medio de cualouier artículo de primera necesidad como ropa,

alimento.s de precios elevad.os que eran adquiridos en lAs 11!, 

madas tiendas de raya oue existían en las haciendas, minas 

y obrajes. 

El repartimiento de la tierra hecha por las autoridades compe

tentes de la corona y que facultadas por las leyes dictadas por 

la misma, ocaaion6 que la tierra que dejaban en manos de los -

indígenas era menor que la poseída anteriormente; " la propie

dad de indígenas, lejos de crecer fúé di.sminuyendo paulatina

mente, hasta que finAlmente oued6 reducida a formar de convi

vencia forzeda en las reducciones y disfrute comunal de las e~ 

casas tierrRs que les asign:iron."(43) 

La corona consideró que era importante reducir a pueblos a los 

indígenas que vivían exparcidos por montes y sierras, privados 

de los más elementales beneficios como era para ellos el corpg, 

ral y espiritual. 

" Conforme a la orgariizAción territorial de la propiedad comu

nal, los pueblos de indios tenían derecho a·fundo legal, ejidos;· 

(43) Revista de la Facultad de Derecho, Tomo XV abril-junio 
1965, número 58, pág. 407 
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propios, y tierras de com\ID repartimiento." (44) 

El fundo legal es el terreno donde se asentaba la poblaci6n 

el casco del pueblo, au iglesia, edificios p~blicos y casas 

de poblAdores. 

La Cédula con fecha de 26 de mayo de 1567, el virrey Marqu6s 

de Falces señal6 500 varas de te'rreno hacia los cuatro: vien

tos: posteriormente en real Cédul• de cuatro de jlJlliO de 1687 

se aumento la medida a 600 varas ·con el prop6sito de que los 

indios vivieran y sembraran sin limitaci6n ni escasez; la c~

dula real de 12 de junio de 1695 dispuso que las 600 varas fu~ 

ran contadas desde el centro de los pueblos o sea desde ia 

iglesia hRcia los cuatro puntos cardinales. 

Respecto a el ejido, la ley VIII del Título III, Libro VI de la 

Recopi1Rci6n de IndiPs establece "···· los sitios en que se han 

de formar pueblos y reducciones, tengan comodidad de aguna, 

tierras y montea, entradas y salidas, y labranzRs y un exijo de. 
, 

una legua de le.rgo donde los indios puedan tener aua ganados, 

sin que se revuelvan.con otros de españoles."(45) 

De lo anterior se deduce oue el ejido era el solar situado a la 

salida de los pueblos, solo utilizado para esparcimiento de la 

comUJlidad, creado con carácter comunal e inalienable. 

(44) Raúl Lemua García, Derecho Agrario Mexicano, pág. 122 
(45) R. de I. pág. 199 
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Al igual que en el municipio de espAftoles, existían los propios 

en los pueblos de indios, siendo los terrenos propiedad del -

ayuntamiento y Quien los daba a censo o arrendamiento entre los 

vecinos del pueblos, debido a que estPba facultado para ello, -

siendo el producto de estos usado en beneficio y bien de la co

munidad por medio de los servicios públicos. 

Las tierrRs de repRrtimiento eran conocidas como tierras· de la 

comunidad, eran situadas entre los habitantes del pueblo, sien

do que.las familias que las obtenían las cultivaban y mantenían 

con su producto, tenían la obligación de utilizarlos siempre. 

Cuando por alguna causa, como extinsión de lá familia, ausencia 

del pueblo o d~jeban de cultivarlas durante tres años consecu

tivos, las tierras. quedaban vacantes, repartiéndose de nuevo 

entre los que la solicitabán. 

Sin embargo aunoue la corona trat6 de respetar el derecho a l~ 

propiedad indÍgena,ya que es en la época colonial: "a pesa:!,' de 

las leyes dictadas, se caracteriza por la decadencia de la pro

piedad indígena en la medida de que la antigua propiedad comunal 

se transforma en propiedad de tipo colectivo en el que el sujeto 

de la releción no es el pueblo o conjunto de personas sino la 

propia reducción."(46) 

La propiedad del?. tierra para los españoles era muy importante 

en virtud de oue pens?.ban oue por medio de ella obtendrían ria~ 

zas y poder, cosa ~ue no sucedía con el indígena ouien veía a -

la tierra como un medio para satisfacer sus necesidades. 

.. 
(46) ltevista de la Faeultad de D., T. XV, .1965,# 58, pág. 408 
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Por lo tanto los espt>ñoles debido a su desenfreno de poseer 

tierras, se encuentra de pronto sin éstas, ocasionando la re!, 

cción de desear lee tierras de loa indios (que a trav~s de di!!, 

posiciones·reflles se trRtÓ de proteger), los espaf'l.olea·por me

dio de artimañas y toda clase de treta se vaÍdr!an para d~apo
jar de sus tierras a éstos. 

Los indios trataron de defender lo que constituía para:ellos·su 

principal fuente de vida y la base de su. posición económica in

dependiente; las propiedades de loa pueblo~ueron siempre pequ!_ 

fias comparÑtdolas con las extensiones de tierras que se otorga

ban a los espafioles. 

Teniendo todo su interés en la explotación de las minas, los ª!. 

pafi.oles dejaban en manos de los indios el cultivo de la tierra, 

quienes eran vigilados por capataces y mayordomos. 

La bese de la alimentaci6n general durante el periodo colonial 

íué el maíz, frijol y el chile habiendo otros cultivos impor

tantes como ~o eran el magUey, nopal, camote, cacao, vainilla, 

algodón, ixtle, heneauén y cochinilla. 

El trigo era cultivado para consumo personal de los espa~oles. 

Los indios. a'trav's del repartimiento como se vi6 a.nteriormen

te eran utilizados pArA el cultivo de la tierra. 

Los pueblos de indios debÍAn tener las llamadas. cajas de cenaos 

y bienes de comunidRd. 
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El Título IV del Libro VI de la Recopilación de Indias com

prende las disposiciones reales referentes a les.cajas ae co

munidad. 

En la ley II de dicho Títul,o establece que en les Cajas de co

munidad de los indios y las escrituras y recaudos, " en las c~ 

jas de comunidad han de entrar todos los bienes, Que el cuerpo 

y colección de indios de cada pueblo tuviere para que de allí 

se gaste lo precisado en beneficio común de todos y. se atienda 

a su conservación y aumento y todo lo demás, que co~venga die

tribuyendolo por libranzas, buena cuenta y raz6n: y así mismo 

lRs escrituras y recaudos por donde contarle de su caudal y -

efectos. "(47) 

En la caja de comunidad debían existir cuatro libros de cuenta: 

los dos de entrada· y partidas, donde se anotaba lo que se libX'!, 

re y saliera de la caja para gastos necesarios y comunes de las 

parciP.lidRdes a Quien tocan y pertenecen; los otros dos libros 

en el primero se anotaba en inventerio la relación de todos loa 

censos haciendo la distinción de comunidades que fueren, que -

personPs son deudo_res; cuales tJSjas reales; ~n que plazo y bie

nes sobre los cueles estan impuestos, ·anotand<]!tl día, mes y afio 

de las escrituras y nombre de loa escribanos ante 'ouienes se -

otorgaron; en otra parte del Libro deberá anotarse la cuenta -

sepa.rada con cada uno de loe censualistas, lo que se deba· y P!!, 

ga y a que comunidad pertenece. 

En el Último libro se hara inventario y relación de loa indios 

pueblos y comunidRdes que participan en estos censos, haciendo 

menci6n de la. crmt idad de .. renta que corresponda a cada uno y 

(47) R. de I. pdg. 201,202 
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sobre los bienes que este impuesta en otra parte del libro ~e 

hará anotaci6n de lo que se cobra por cada comunidad, 

Los indios de la Nueva España estaban obligRdoa a labrar cada 

año 10 brazas de tierra ( 70 mts, apróximada1nente ) para sus 

comunidades debían cultivar maíz en lugar de pagar el real y 

medio que pagaban a sus comunidades.(48) 

La administraci6n y cobro de la caja de comunidad y censos es

taba a. cargo de los o~ieiales reales, teniendo la obligaci6n 

· de poner todo el cuidado posible en lo referente a que el capi 

tal de los censos este seguro y su renta saneada, haciendo el 

cobro de lo debi~o por cualquier persona a la caja, 

.La ley XIV del título IV, Libro VI, hace referencia a que los 

bienes de comunidad se gasten en beneficio común y para pagar 

loa tributos para las ne~esidades y aquellas cosas para cuyo 

efecto y fin se fundaron haciendo mención que lo que se deba 

. en especie no será suplido de estoa socorros, gCtstos de misio

nes y seminarios de indios se bagan de ·estos bienes de comuni

dad (ley :XV).(49} 

Los oficiales reales daban una fianza para mayor seguridad de 

los bienes comunes de los ·indios. 

Por acuerdo de la Audiencia se ordenaba el nombramiento de un 

cobrador de censos y bienes para que en los lugAres que hubiera 

c~jas de comunidP.d se hiciera cargo de lP.s deudAs de censos y 

comunidades; esta persona debía ser de :entera confi~nza; eoli-

(48} R. de I, L. VI, T. IV, Ley XXXI pilg, 206 
(49) R. de I, pé.g, 203 
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citaba las cobranzas de los tercios, que hubier.en ocurrido y 

hacer lAs demás diligencias que convengan a la caja. 

El cobrAdor debía dar fiAnza de dos mil pesos ensayados, ~is

mos aue daran cuenta con pago de lo que hubiera estado a su -

cargo. Los corregidores estaban obligRdos a enviar cada año al 

virrey y jueces de censo un balance y tanteo de lo cobrado de 

los bienes de comunidAd, el estado de cuentas que tienen las 

cAjas en sus distritos para evitar que estos dañen en algo el 

patrimonio de dicha caja de comunidad.(50) 

Después de cobrar lRs diez brazas de tierra de la caja por ca

dR indio, se cobraban loa productos de estos y de los censos 

de comunidad depositándose el dinero en una " arca, mparada -

capaz y conveniente en fortaleza en la cual se recoja y esté 

depositado· y gu?.rdado todo lo pertenenciente a su caudal,(51) 

Esta arca tenía tres llaves, dos de las cuales quedaban en po

der del gobernador o alcalde y el regidor más antiguo, quedan

do la tercera en poder de-1 juez español. 

En esta arca se de-positaban la cuenta anual de ingresos y los 

gastos debidamente justificados. 

Algunos pueblos indígenas ·que Uegaron a carecer de bienes de 

comu.nidRd, dispusieron de fondos suficientes para cubrir el tr.!, 

buto y los gastos religiosos que eran los más cuAntiosos. 

(50) ·R. de I. Ley.XX.XIV, T. IV, L. VI, pág. 206 
(51) R. de I. Ley IV, T. IV, L. VI pág. 202 
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B).- ORGANIZACION SOCIAL.- La personalidad jurídica y social 

que ocup6 el indio en la mentalidad de los espaftoles fué de 

una cPracterística muy especii:il; si bien para la .reina Isabel 

la CAtÓlica, cuya mentali~Pd proteccionista trató de oue se 

consideraran a los nflturales ,¡ sere libres " y que debían los 

.conouistadores respetar las costumbres de los mismos, no fué 

posible que dicho ideal fuera respetado, en virtud de que fu!_ 

ron muchos los factores que intervinieron para que este propi 

sito se viera frustado en varios aspectos. 

La participación de los peninsulares en la empresa de coloniz~ 

ció'n y poblamiento de lRs nuevas tierrRs, trajo consigo un ob

jetivo para éstos, el de consi.de1·ar como vasallos del rey a loa 

nRturales oue habitaran dichas tierras; por lo tanto fu.~dar ce! 

ca o.lejos de lPs poblaciones ya fundadas y habitadas por los 

indios. 

LoR pueblos ya establecidos por los indios, debían ser respet~ 

dos ·ccomo en el caso de los tlaxcaltecas que voluntariamente -

se sometieron como s~bditos del re~ ) y sus autoridades eran , 

indios también o descendientes de sus antiguos caciques; éstos 

pueblos deben conservar sus costumbres y prácticas ~ntiguas -

siempre y cuando no fueran contrarias a la rel.igi6n cristiana . 

ni a las leyes o disposiciones e:nanadas de la c'orona castellana. 

Por lo general estos ~ueblos de indios tenían sus tierras comunes 

proniedPd de los mismos naturales, así como su propio sistema 

económico y como, a.utoridad princi'Pal al Cl'lcioue. 
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En el caso de los pueblos de indios considerados "nuevos" fué. 

otro el régimen que se siguió, en virtud de que se procuraba 

imponer el sistema de vida y costumbres castellanas, siendo 

el sistema de gobierno diferente al de los pueblos de indi~s 

ya estAblecidos. 

El indio tuvo una personalidad jur:ldica especial: " En princi

pio. era idéntico al de los espnfioles, pues los indios fueron 

considerados al igual que jetos como vasallos libres de la co

rona castellana: los caciques tenían el status jurídico üe los 

nobles hijosdalgos de castilla y los m~cehuales el de los va-

. sallos limpios de sangre llamados del estPdo generál o llano. "(52, 

A pesar de aue jurídicamente tenían una situación definida los 

naturales tenían otro status desde el punto de vista real, ya 

que lP. condici6n de los indios se equiparaba con la de los mi

serables, por lo tanto se decidió que &atoe quedaran sujetos -

a una tutela legal o proteccionista que ejercer!rui los colonos 

o pobladores de acuerdo con los· sistemas estAblecidos por las· 

ordenanzas emRDadas de la corona. 

No fué solo el sometimiento que tuvo el indio a través de la -

encomienda y el repartimiento, sino otro tnctor fund3mental 

una influencia en su mentalidad y costumbres, como lo fu& el de 

la impartición de la religión cristiana por parte de los misio

neros que llega.ron a las Indias, siendo éstos, con los monarcas 

· y ale;unos funciom1rios re:; les, quienes procuran defender la 11-

bertAd y el buen tratamiento de los indios. 

(52) J. L• SoberPnes F., Loa TribunRlea de la N.E., pág. 165. 
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" La corona admite la libertad del indio, pero también desea 

que arraigue en el Nuevo Mundo la sociedad espaffola y sus de!2_ 

cendientes y como instrumento para este fin otorga las mercedes 

de tierra,los servic.ioA forzosos del indio, las encor:iiendas de 

tributos •••• "(53) 

La encomienda como ya se vió, obligaba al indio a dar a cambio 

de la protección recibida por parte de los encomendadores la -

fuerza de trabajo~ misma que desempeñan laborando en las tierras 

de los señores a los que se hab!an encomendado; se veían oblig!_ 

dos a pagar tributos y recibían a cambio la instrucción al cris 
' -

tianismo, ya que otro de los propósitos de los monarcas era e1· 

de evangelizar a los hombres gentiles. 

En el caso de los enturales que se encontraban dispersos, se uti 

li3Ó una política por medio de las congregaciones de las pobla

ciones indígenas con la característica de que las administrarían 

los españoles " se pone en práctica la formac16n dé reducciones 

o colll1lnidades de indios para agrupar poblaciones menores o gru

pos dispersos, con ello se persigue facilitar la enseñanza de lit 
doctrina y costumbres cristianas y·la administraoi6n de los tr! 

butos y servicios que· reclama el régimen espaflol." (54) 

El result~do 'de las congregaciones trajo consigo la disminuci6n 

de ·1a raza indígena, !!iendo varios los factores que la afectaron 

como la sumisión absoluta del indio acostU111brBdo desde antes de 

la conauista a callar y obedecer ~ sus autoridades y superiores; 

otro factor que influyó en su diaminuci6n fueron las epidemias· 

y enfermedades trP.ída? por los colonos y conquistadores, otros 

indios simplemente huÍAn de lAs reducciones. 

(53) s. Zavala, Bl mundo P~ericano ~n 1~ época coloniel,pdg. 349 
(54) ops. cit. p~g. 351 y sig. 
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En cuRnto a los indio$ congregados la ley primera del título 

III, Libro VI, de las Leyes de Indias, hace menci6n de " que 

los indios fuesen reducidos a pueblos y no viviesen divididos 

y sepArados por las tierras y montes, privándoles de todo be

neficio espiritual y temporal, sin socorro de nueetros minis

tros y del que obligan las necesidades humanas que deben dar 

unos hombres a otros •• , •• N(55), es evidente que se estimó como 

de vital importancia para la corona el que los naturales goza

ran de todo tipo de "beneficio" como ellos lo definen en dicha 

ley. Como es el caso de e~angelizar a los naturales y en la ley 

IV de dicho título se establece de aue en cada poblaci6n debe 

constr&irse una iglesia donde se deberá impar~ir la doctrina 

cristian?.. 

La intervención de los misioneros en la conversión de los india; 

por medio de la impartición de la doctrina cristiana, fu& impo!_ 

tanta para la corona castellana, en virt'ud de que llll:lntuvieron 

una relación más directa en los pueblos de indios. 

Fueron éstos quienes se yreocuparon por conocer y estudü•r las 

costumbres y hábitos de los nntur.ales ;. llegaron' a 'fundarse en 

el lugar donde existían los templos indios las iglesias, expl,2_ 

tando al celebrar los rituales o ceremonías en honor a sus di.2, 

ses, se realizaban fiestas en honor de los s1mtos católicos pa

ra. así infundirles por otro medio la religión católica. 

La ley XVIII del título V de1 Libro de referencia de la Recopi~

J~Jpn d.e Leyes de Indias, donde una cédula real de fecha 7 de j~ 

nio de 1550 el emperador Don Carlos hace mención de cue donde -

sea posible se nongan escuelas de la lengua castellana para oue 

(55) R. de I. pág. 198 
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la aprendan los indios n •••••• ordenamos, que a los indios se 

les pongan maestros, que enseñen a los que voluntariamente la 

cuisieren aprender, como les sea de menos ~olestia, y sin cos

ta: y ha parecido, cue esto podrían hacer bien los sacristanes 
' . 

como en las aldeas de estos reinos enseñen a leer y escribir 

y la doctrina criatiana."(56) 

Así mismo le ley XI del título III establece de que en cada -

pueblo haya dos o tres cantores y un sacrjstán , cuando los i~ 

dios que vivieran en el pueblo pesaran de cien; el sacristán -,.,... 
debe tener cuidRdo de que se guardaran loa ornamentos y barrer 

la iglesia. 

Se les imparti6 educPción castellana a los naturales ensefiándoles 

a crear instrumentos musicales, mismos que utilizaban para sus 

fiestas y rituales, ocasionando que por medio de una ordenanza 

recopilPda en la ley XXXVIII del título I, se refería a que no 

se per~itieran bailes de los indios en lugares públicos ni ce

lebridades, que no see.n celebrados en las. estancias y reparti

mientos, ni tiempo de cosecha, ya que se ha visto que ocurren 

hechos que deter~inan ~deshonestas" y "excesivRa", sin que an

tes se consulte con el gobernador pera que diera licencia de 

la misrna. ( 57.) 

La ley XXXVII referida a la forma en que se empleará la bebida 

del puloue en la Nueva España, ae esteblece que ae consentirá 

el consu~o del pdnue por parte de los indio~, en virtud, de 

oue ya estaban acostumbrados a ingerir dicha bebida, con la -

sPlved~d de oue no se mezclaran con ingredienteR nocivos que 

P.fectan a l~ sAlud menta y espiritual, ya que pretextando el 

()6) ops, cit. pág. 190 
(57) !bid. pág. 192 
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conservarla la mezclaban con ciertas raíces, agua hirviendo 

y cal, ocasionando que tenga un sabor fuerte y los baga per

der el sentido, "·····y ordenamos a los virreyes y audiencias 

de México, que velen con particular cuidado sobre el cumpli

miento de esta nuestra ley y no permitan más pulquerías, sitios 

ni partes donde se venda ••••••• "(58) 

Se pr0c~raba evitar que los indios que realizaban actos noci

vos y alteran el orden de lo establecido por los misioneros -

como buenas costumbres. 

Se llegó '8. prohibir que los indios usaran caballos y que los 

españolee permanecieran··más de una noche en los pueblos de in

dios y en caso de hacerlo pagaban una cantidad determinada se~ 

gÚn loa díás que permanecieran en dicho pueblo; se prohibía que 

en los pueblos de indios vivan espafioles, negros, mulatos o -

mesti~os, para evitar oue los naturales adruirieran los malos 

hábitos y viciosos ladrones, jugadores y gente perdida, por lo 

oue obligan a los indios a salir o huir de sus pueblos para 

evitar el ser Pgraviados (ley XXI, t. III, L. VI). 

El aspecto cultural dEt]. indio se hlbvisto afectados y modifica-

dos por las aportaciones y costumbres de los colonizadores, -

la estructura urbana diferente a su forma de vida y organiza

ción social es totalmente diferente a la vida indígena preaot 

tesiana, la creación de ciudades, mercados, conventos, las -

misiones, hospitales, escuelas, las fiestas, artesanías, loe -

servicos domásticos y las cofradías daban la opción de QUe de 

manerR directa reciban, los naturales elementos de hispaniza

ción. 

(58) ons. cit. pág~ 192 



89 

Se respet6 la existencia del cacicazgo y por lo tanto hubo un 

reconocimiento de la aristocracia indígena, ya que también 

existían los macehuales. 

O).- ORGANIZACION POLITICA.- En cuanto a la forma de gobernarse 

en un municipio de indios, la administración que imperaba abar

caba a la vida de la comunidad, el conservar de manera parcial 

los cacicazgos y el nombrar gobernadores y autoridades municip! 

les que les regularán y regirán las relaciones y formas de vida 

que se lleven en los pueblos antes citados. 

En la época colonial se trató de reconstruir el antiguo gobierno 

indígena, la Segunda Audiencia gobernadora autorizó a los pue-

blos indígenas para que eligieran e integraran ayuntamientos a 

la mPnera de los pueblos de españoles. 

El cargo más importante en la organización política de los muni

cipios de indios fué el cacique auien quedaba sujeto a la auto

ridad española; la recopilación de leyes de Indias en su libro 

VI del título VII regula todo lo referente a los c2ciquea. 

En la ley primera se establece la conservación de los derechos 

de los caciques en su cargo ~uando éstos en tiempos de "infide

lidad" tenían este carg0; se determinó que las F.udiencias cono! 

can de manera ~rivRtiva los derechos de los caciques (ley II); 

que la costumbre de sucesión de éstos se guarde y que los hijos 

sucedan a sus padres en dicho cargo (ley III). 

Las funciones del cRcique eran de carácter hereditario, pero •

existía una excepción en cuanto a que el heredero del cargo fu! 

ra mestizo como lo establece la ley VI en donde se habla - - -
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oue cuando el cargo recaiga en mestizos se remueva de éste 

y se den a indios en la forma establ8cida. 

Los cacioues se mantenían por los tributos de los indios del 

pueblo y también por medio de la· prestación de servicios pet 

sonales fijadas por las autoridades españolas. 

Los indios estaban obligados a no separarse de sus caciques; 

las vec!ls que fuere necesario se tenían que in.corporar al go-· 

bierno y jurisdicción del caCicazgo natural; pero se daba el 
i 

ci:iso de que los caciques se excedieran en las funciones y facu! 

tades que tenían llegando a oprimir a los indios, obligandolos 

a llevar más tribut·o del permitido, ocasionan.do que la corona 

se informe por medio de los virreyes, audiencias y gobernadores• 

sobre cuales son los tributos y servicios y vasallaje que· lle

van los cacioues, así como saber si esta costumbr~ se deriva -

de la ~ida precortesiana y fueron heredados de sus padres, en 

caso de ser aplicado de manera injusta o tiránicamente se pro- .. 

veera mediante justicia lo conveniente al caso. 

Los caciques pagaban jornales a los indios que trabajaban en 

sus labranzas; la ley X establece que los virreyes y audiencias 

dispongan y.den ordenes má'.s convenientes para que a los indios 

se les ,pague y no les falte cosa alguna del precio de ·sus jor

nales; tenían prohibido recibir en1ributo a las hijas de sus 

indios en caso contrario ei cacique perdía su título y era des-. 

tinado al destierro de iá provi~cia perpetuamente (ley XIV). 
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Así mis:?Jo .tenían prohibido tener, vender o trocar por escla

vos a los indios que estuvieren sujetos a su cacicazgo (ley· 

III, t. II, L. VI). 

La jurisdicción del cacique era más amplia que la del alcalde 

indio, en virtud de rue en la ley XIII del t!tulo VII establ! 

ce la jurisdicción de loe caciouee .
1
• la jurisdicción criminal, 

oue ·los cacioues han de tener en los indios de sus pu~blos no 

se ha de entender en causan criminales, en que hubiere pena de 

muerte, mutilación de miembro u otro castigo atroz, quedando -· 

reservRdo para nos y nuestras audiencias y gobernadores de la 

jurisdicción suprema,ae{ en lo civil, como en lo criminal y e~ 

hacer justicia, donde ellos·no la ·hicieren."(59) 

Los caciques tenían una función considerada importante y con

sistía en proporcionar a l¡¡s autoridades locales un número de 

indios que ª'-~es asignaba tomando en cuenta el de los que es-

. taban sometidos, obligando a veces a los caciques las autorid!_ 

des a proporcioni>rles _an;número u.yor de indios, ocasionando -

que estos a veces contrataren a los macehuales que habitaban 

fuera de su pueblo (ley XI, t. VII, L. VI) 

·A parte del cAcique, el municipio de indios estuvo constitu{do · 

por un gobernr.dor, uno o dos alcaldes indio~, varios regidores, 

y un número variado de funcionarios inferiores (mayordomos, es

cribanos, algueciles, etc.). 

L~ ley XV del título !!!, establece que en cP.da municipio haya 

un PlcPlde indio nue ·i;ea de la misma reducci6n; cuando el núme• 

ro de casas que existiera en .dicho pueblo fuera de ochenta cae.as 

(59) Ibid. vág. 220 y 221 
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era solo un r-ilcalde indio y cuRndo pasare de ese número se _ 

nombraban dos alcaldes y dos regidores que tenían que ser in 

dios; en C?.SO de ser el pueblo muy grande, debe haber solo -

dos alcaldes indiofcl y cu<itro regidores, y la eleccd.Ón de dichos 

cargos se hflcian cada año. 

La elección de dichos cargos se hPciElll por lo general en el -

atrio de las iglesiAa, con la intervención del cura del lugar 

en dichos ?.suntos. 

Posteriormente la elección se hacia en las casas de comunidad 

cuando se realizaban se le comunicaba al corregidor o alcalde 

mayor espflñol, éstos informeban a la Audiencia pflra que poste

riormente el virrey confirmara dicha elección. 

La función jurisdiccional de los Rlcaldes indios se reducia a 

aprehender, inquirir o traer a los delincuentes a la cárcel del 

pueblo de· españoles oue corresponde a su distrito; se podían 

cas+.igar con un día de prisió~, seis u ocho azotes al indio 

0ue fAltese A le misa el dÍA de fiestá o cuando se embriagaba 

o incurriera en falta semejante; cuRndo eran varios los indios 

que se embriagaban se cRstigaba con m~s rigor; les dejaban co

mo función 'a los caciques el repart:i.r.iientó de las mitas de sus 

ind.ios, qued?.ndo el gobierno de los pueblos a cargo de los el

C?.ldes y regidores ( ley XVI, t. III, L. VI). 

Cuando algún mestizo o negro incurriera en agravios o molestias 

en pueblos de indios el alcPlde ordinario indio estaba facultado 

de detener en le clrcel a dicho sujeto, ctiRndo estu?ierR ?.usen~ 

el corregidor o alcalde mayor o su teniente, hasta oue estos o 
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cunlouiera de ellos llegue y aplioue justicia (ley XIII). Los 

alcaldes no estabPn facultados para aplicar justicia en forma 

de nenP de !:!Iuerte o mutilación. Conocían en primera instancia 

de loe nleitos entre españole~ con indios. 

En el caso de los cabildos indígenas, estos se encontraban con,s 

tituídos a manera semejante de los cabildos espPíloles, lo forfil 

maban los gobernPdores, alcaldes ordinarios, regidores y algu!!_ 

cil lllf'yor. {ley XVI~ t. III, L, V) 

Bl gobernPdor tenía como en el caso del municipio español, fun

ciones de gobierno y la presidencia del cabildo. 

Los alcaldes como ya se vi6 tenían funciones judiciales, a los 

regidores correspondía las funciones administrativas, a los al

guaciles las funciones de policía y los mayordomos se encargaban 

de las cuestiones econ6micas. 

En cuanto al mayordomo llamado comunmente calpixque, era desig

nado por el encomendero quien tenía prohibido ir a los pueblos 

a cobrar los tributos que le tenían que pagar los indios enco

mendados. 

Cuando los encomenderos nombraban a los calpixques o mayordomos 

tenían oue elegir a la persona que tuviera antecedentes satisf$' 

torios, sin hacer dRño ni cometan agravios en contra de los in

dioe; CUPndo sean nombrados entes de entrar en el pueblo y comen 

zar su ministerio, estaban obligados a presentarse o ln Audien

cia o Ante el goebrnador del distrito para aue en c!iso de CWllpli 

los reouisitoe se otorgará la licencia para ejercer sus funcio

nee, en ca::io contrario no se leR per:üt!s entrar al pueblo, ni 
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administrar¡ daban los calpixaues y encomenderos una fianza.• 

llana que se abonaba en la cantided que pareciera en caso de -

causar dRños o agr11vios a los indios por pPrte del calpixque', 

En los pueblos de indios estaba prohibido vender los oficios 

propietarios, ni oficiales, que aquellos permitidos por el go

bierno de cada provincia; quedando establecido en caso necesa

rio se vendan solo los oficios de alguPciles y escribános (ley 

XXIX, T. III, L. VI). 

Los oficiales reales tenían a su cargó la administración y co~ 

branza de la cajá de comunidad y censos; se ordenaba que las -

cajas de comunidP.d estén en las ciudP.des donde residen los of! 

ciales principales de la real Hacienda del partido de cada au

diencia (ley XI y XII, t. IV, L. VI). 

Los pueblos de indios encomendados guardabRn bajo la jurisdic

ción de los corre¡;ridores y alcaldes mayores (se les adjudicaban 

loa pueblos más cercenoe) para que. conozcan en materia civil y. 

criminal l'JUe com-peta a s.us distritos, en pleitos entre espeñolEE; 

entre españoles e indios así como de indios con indios y de los 

agravios recibidos por sus encomenderos (Ley III, t.II, L.V). 

Otra de las funciones de los corregidores de indios era la de 

aue trabajaran los indios en su~ haciendas, labranzas y oficiar 

así como acudir a misa e in~truirlos como deben comportarse en 

la iglesia, evitando oue seen unos holgazanes y vagabundos. 

Lo~ corregidores y elcaldes mayores de los -pueblos de indios -

t~nían oue librRrlos de lR~ mDlestias y vejaciones que recibían 
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de sus cacioues y de omisi6n o descuido de que sean objeto (ley 

XXIV, T. II, L. V). 

Se establece oue los corregidores de indios no pongan tenientes 

sin licencia del virrey y oue los primeros visiten los valles -

recoger y devolver a su reducción los indios dispersos, donde -

tengan doctrina y ~olicía y catiguen todo aquel exceso que se -

detectara, · 

En cu~nto a los funcionarios gobernRdores, tenían que reconocer 

con especial atención el orden y forma de vivir de los indios, 

policía y disposición en los mantenimientos, que guarden sus -. 

usos y costu.mbres en lo referente a aquello que no fuera contra

rio a la religión; ~stos .daban conocimiento a los virreyes o -

audiencias de dichos casos¡ se proveía que los funcionarios i~ 

dios cumplan fielmente sus oficios sin causar dafto· alguno a los 

indios, en caso contrario se d?rá cuenta a la Audiencia de los 

exceRos (ley XXII, T. II, L. V). 

Como sucedió en· el caso de los cuatro barrios que formaban parw 

de la ciudad de México, en donde hubo. un movimiento de desconte~ 

to por parte de los indios que los habitaban, en contra de las 

autoridades municipales. 

Los cu?tro barrios (Sta. María, San Sebastían, San Pablo, y San 

Juan) consideraban ignorantes a los funcionarios :nunicip?.les, 

pues no sabian leer ni escribir; eran viejos antigüos de los qm 

en tiempos pasados idolatraban¡ desconocían l?s leyesi eran des

comedidos y mal mirados en laR audienciP.s; recibían pagas de 

ambas pPrtes en los nleitos¡ aunque el dinero de l~s penas i:n-. 

puestas a los culpables debieran aplicarse a la Cá:nara ~e su ma

gestad "se lo er.iborra chPbAn ¡ cuP.ndo uno muere, VP.:-, ? caRa del di_ 
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cho difunto a co~er y beber co~o fué uso y costU!:lbre del si

glo pasado •••.• "(60); consideraban que estas autoridades conse!. 

vPb:>n l"!' -,alPs costu:nbres y hábitos de su anterior forma de -

vida, solicitP-ndo cJn ello cue se les reside~c:?.ra. 

Los gobernadores tenían prohibido obligar a los indios a hacer 

roDP. para ellos o a los corregidores, ni otros ll!inistros ecle

si?sticos o seculares; no "Odian comprar ~ás de 2o debido para 

el servicio de sus casas, con la salvedad de que en caso contI"!_ 

rio se les ?.plicara la pena de privarles de su oficio y mil du

CPdos, :nismos que se repartirán en dos partes iguales, una de 

las cuales pasaba P la caja de co~unidad de los indios y la otra 

e lP- cámara. 

Procurando la def~nsa de lo~ indios se les encocendaba esta fU!'!. 

ción coco se ha visto a las autoridades generales u ordinarias 

aue er~n los virreyes, gobernadores, audienci?s, corregidores, 

y '!.lc,,ldes :::"yores,~ero en l:o. nr~tica se vió oue dichos órganos 

de l? colonia no eran suficientes o débiles consideraron necesa

rio refJrz~rlos estableciendo u.~ nuevo c~rgo con el no~bre de -

;::irotectore!:'. 

?ar :o gener"l dichos c"rgos recaían en personas pertenecientes 

al clero, q~ienes tenÍRn que proteger y defender a los indios; 

se les d~ban instrucciones y ordenanzes pera que pudieran ejer

cer sus funci~nes. 

En 1533 la p'!'otectoría fué su?ri~ida en Nueva Es?aña a petición 

C.e la .t.Jdiencia, en virtud de 'JUe su'!'giero?". conflic:os entre el 

?roc~r::idor Zu~árraga y la A~diencia mis~e que li~iteta sus actl 

(60) Ch~?~Z Crezco, ~es :nsti~uci~ne• ~e~cc'!'~ticFr ~e :os indí
P.'en::ii> :!'.exic?..'10S en l" ér-1Jc" c-:.:.i::!".i"l, Dtf.. 5 
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En la Nueva: España hubo un gran número de ?.lguaciles con el 

objetivo de amparar a los indios. 

Dur?nte el periodo de la colonia en el siglo XVI, les funcio

nes de las autoridRdes municipales indianas de la Nueva España 

(cd. de México) fueron: administrar justicia en la comunidad, 

en el lugar que corresponda; visitar a la hora indicnda las -

cárceles para atender loP asuntos re1Fcionados con los indios; 

que se vea si se cumple lo est.ablecido en las ordenanzas, leyes 

e instrucciones dadas por las autoridades facultadas para ello, · 

cuidar que no se les compre con dinero para errar la justicia; 

procurar oue las tabernas de pulque no existan. 

Como se ha mencionado, al principiar .la época de la colonia, 

la administraci6n de la justicia recaía el principio en manos 

de los caciques, pero a mediados del siglo XVI cuando la orga

nizaci6n de le comuniddd indígena adquiere un. sistema municipal 

equiparado o semejante al sistema del municipio español, se i!!. 

cluYeron a los funcionarios.gobernadores, corregidores, alcal

des or~inarios de los concejos indígenrs dandolea le funci6n - · 

judictal oue antes tuviera en sus manos el cacique. 
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C A P I T U L O I V 

LA VISITA EN EL MUNICIPIO DE INDIOS 
( 

A).- ELECCION DE LOS VISITADORES EN EL CONS~JO D~ INDIAS.-

El hecho de aue la corona castellena obtuviera nuevos territo~ 

rios a través de las expediciones, dÁndoles el nombre de las 

"Indias", trae consigo una gran responsabilidad, en virtud, de 

que la forma en que se han de gobernar , se da por medio de una 

delegación de poderes otorgados a los funcionPrios que han de 

sustituir. al monarca en Indias. 

Tanto el rey como el Consejo de Indias, tenían la obligación de 

ver que la administrPción de justicia por parte de los tribuna

les, así corno el buen manejo del gobierno por parte de los fun

cionPrios encargPdos del mismo (vir11eyes , ministros y .oficiales 

de las audiencias, fiscales, etc.), se cumpla como lo establece 

la corona, pero son varios los factores que intervendrán para -

oue en muchas ocasiones el propósito de velar por oue sus dis

posiciones se cumplan • 

La forma en· que se ha de obtener que dichos lineamientos esta~ 

blecidos por la corona en Indias, solo 'se puede obtener mediante 

averiguaciones oue den como resultado cual es el manejo de los 

funcion~rios públicos en estos territorios será por medio del 

juicio de visita. 

Existían dos clases de visitas (como ya se vió en el capítulo I),. 

lPs gener?les y las pPrticulares o eenecÍficas. 

La elección de los visitadores generPles eran deter:inadas por 

el Consejo de 'IndiPF y el :nonArca; por lo generPl el Consejo de 

Indias era ouien nroponía al visitador y el rey confirmaba dicho 
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cargo; las personRs electas para esta funci6n, en su mayoría 

se encontraban entre juristPs de gran renombre y trayectoria 

que se consideraban de gran valor o inquisidores. 

Entre dichos visitadores se pueden mencionar a Tello de Sendo

val, Valderrama, Moya de Contreras, Villela y Palafox en ll!éxi-

~º· 

La visita general se efectuaba en todo un virreinato y quedaban 

sujetos e la disposici6n del· mismo todos los filncionarios que 

correspondian a dicho distrito o. ciudad. 

En el caso de los visitadores particulares, podían ser electos 

,.eh la Audiencia entre los oídores de la misma, como determina 

el Libro II en su título XXXI, ley I de la Recopilación de Iii-., 

dias "que .cada audiencia salga un o{dor a visitar la tierra de 

tres en tres afios o antes si pareciere al presidente y Oidores" 

(61). 

Cuando se realizaban estas visitas por medio de los oídores de 

·la Audiencia, comprendía todo el distrito de ~a misma, así como 

los municipios de ind.ios. 

La Úy XXII del título I del Libro VI de la Recopila.eicSn de Le

yes de Indias establece oue se deben envi~r jueces visitadores 

a las provincias de las indias, para oue conozacan de los agra

vios que reciben los indios, y aunque se establece que para esto 

han dP. conocer los oÍdores visitadores, se ordena a los virre

yes, presid··ntes, iiudienciPs, y gobernr.dores que envie:i una r.2_ 

( 61) Manuel Josef A., Notas a la R. de I., plig. 413 
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l~ción de lo que consideren de mayor importancia en referencia 

al buen tratamiento de los indios. 

Así mismo en el Libro V, título II, en su le! XV, ordena a los 

gobern~dores .y correeidores visiten lns ciudndea, villas o tie

rras a su cargo, para que informen como son regidas éstes, si 

los ministros usan bien sus oficios, y si existen persones pod! 

rosP.s 0ue P.gravien a los pobres, en caso de oue se den, y no se 

puedan enmendar, se le de parte al presidente y oidores con tie~. 

po pera que deciden oue hAcer. 

Loe gobernPdores y corregidores oue realizan visitas a los pue~ 

bloe indígenas, deben dar a entender a los indios, que el obje

tivo trincipal de lRS mismas, ea la de enviarles justicia, que 

se les ampara y defiende de no recibir agravios de ninguna per

sona (ley XIX, t. II, L. V). 

La finalidad de lea visitas en los municipios de indio~, ere el 

de velar por su buen tratamiento por parte de sus autoridades, 

con los caciques o en loa pueblos dRdos en encomienda , que no · 

fueran vejPdos ni despojados de sus bienes; procurar que tuvieain 

~ienes de comunidad; 'resolver las causas sobre libertad de los 

naturales. 

B}.- COMO PHOCEDE LA VISITA.- Cuando se daba conocimiento al -

monarca de la necesidad de realizar alguna visita a Indiaa, de-

. terminaba oue ésta debía mantenerse en absoluto secreto, para 

evitar que los funcionarios oue serían sometidos a visitas en

cubren sus faltas o intimiden a los que servir!Úl como testigos 

durPnte el juicio. 
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Jerónimo de Valderrama se queja de que al llegar a Máxico, en 

15o3 ya el virrey " tiene aviso de como vengo contra la volµa 

dad del Consejo y de que me seí'iAlaron dos años y de como se mll!l 

do que no se me diese el despacho hasta que estuviese ~ien den-
1 

tro en la mar ••••••• me parece que debieron excusar y que ·se h!_ 

ce con ellos mucho daño al servicio de vuestra magestad y contr~ 

dicen al negocio que vengo a hacer.". (62) · 

Bl juicio de visita era propiciRdo por medio de la infÓrmación 

. que se obtenía, siendo. tres lAB fundamentales: 

·.Las denuncias, estil fué la forma iús directa de informar al Co!!:. 

·se jo de Indias o incluso al propio monarca de los excesos y ab!!_ 

· t!ºª por parte de loe funcionarios públicos delegados en lndia:S; 

al propio .visitador le llegaban denuncias escritas u orales, 

·.cuando· ési¡e 1a estaba realizAndo la visita, de los abusos 1 ex~ 

· .. ces os realiza.dos • 

. Cuando algunas denuncias llegaban a Castilla; el Consejo se en

.. 'cprgaba .de que llegaren a manos del visitador, para que 'ate ee 

se ·encargara de averiguar si lo ah{ escrito era cierto y de.ser 

as! .reuna todos los d~tos necesarios pe.re suspender en su cargo 

· el funcionario visitRdo, tenían que hl'lcerlo con precauci6n y en 

secreto. 

·La declaración de testigos, es otra forma de.-obtener información 

respecto de los AbusoR de las eutoridadee visÚPdas; se proced:h 

.a elaborar un largo interrogatorio·general eón los cargos según 

el caso del (!ue se trAte (ministrO' de audiencia, oficisl real de 

hácienda), ha'ciendose la observación· de cufll·. tia eiOo la cfmduct~ 
,, :· ·.' 

a seguir de loa mismos 1 que esta no sea en contra de lea buenaé 

(62) Revista de.la Facultad de D.,Tomo XXVI,~101-102, p,g. 586 
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costumbres y lineamientos de la t& cristiana. 

La participación de los testigos, así como sus nombres se man

tenía en un Pbsoluto secreto, para evitar oue al enternrse los 

visit:>dos de ouienes intervienen en el interroeP.torio para de-
' 

mostrar su culpabilidad, tomen represalias contra su persone o 

bienes, o juicio en donde formen parte, etc. 

La ley XXIV, título 34, Libro II de la Recopil~ción d~ las le

yes de Indias, prevee este hecho, de oue los visitadores no den 

a los visitP.dos copia de dichos, ni nombre de testigos, "orden~ 

moa a los visitadores que no den a los visitados copia de.di

chos, ni nombre de los testigos que depusieren, pues demás de 

que sería de grandisimo impedimento para.averiguar la verdad, -

reaultarían'otios inconvenientes, y porque todos cesen, 11anda

m0s, oue los visitadores, procedan en las visitas con todo se

creto y recato posible."(63) 

También se otorgaban a los testigos una c~dula de amparo como 

garantía para evitar represalias posteriores de los visitados. 

La información que se obtenía por medio de loe exámenes reali

zados en los libros de· acuerdos de la Audiencia o libroe de -

hacienda, s~gún se presente el ceso de la visita. 

Le. ley XVI, de dicho título ordena que se entregue a los visi

tadores los libros de acuerdos y los demás papelee que fuerflJ\ 

nece~arios, y los presidentes seffalen una parte donde los re

con07"c~n nor su personP " si el visitP.dor tuviere necesidad 

de los libros d~ ncuerdos, a~í de oÍdores com~ los alceldes 

(63) H. de I. tomo I, p~g. 297. 
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u otros cualeouier 011pele::? de la AudienciR, Tribunales, Ca

bildos, o comunid11des, que hubiere de visitar: mandamos a 

los virreyes, nresid 0 ntes, oidores y Alc?ldes, y e todas las 

demns personAs en cuyo poder estuvieren, oue se los den ·y en

treguen luego, para que los pueda ver, reconocer y copiar, lo 

neces11rio a la visita, y porque conviene oue los libros de 

Acuerdo, se guarden con el mayor secreto" (64). 

También.establece esta ley qu~ de ser posible el virrey o pr~ 

sidente determine una ·p_ie:>.a dentro de las cP.jas reeles a don

de se encuentra la audiencia, para que ahí los vea y estudie 

el visitrdor. 

Para realizar este tipo de averiguación solicitaban loa servi

cios de un escribAno que podía ya ·venir desde Castilta·en com

p11ñía del visitador o en el lugar donde se realizara la visita, 
\ 

el visitRdor designPbP. outen lo auxiliaría en esta actividad. 

C) FUNCIO~'ES QUE HEALIZABAN LOS VISITADORES,- Las funciones.de 

los visitadores respecto a su c11rgo se d11n por una serie de li

neamiento~ est11blecidos por la propia corona • 

La bAse primordial de oue un11 visita obtuviese el objetivo que 

se desea es que·se tiene oue hacer de manera secreta y discre

tP. ·p11ra evitar que se les pueda obstaculizar sus actividades. 

Cuando el visitador llegaba al territorio donde practicaría la 

visita, se le tenía oue d~signar un lugar donde este habit11r11 

junto con tod11 la comp11Bía que venga con el, esto se hacÍP. con 

(64) R. de I. 'b. I, tiág. 296. 
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la finalidad de evitar una posJ.ble comunicaci6n con las auto

ridades afectadas por la visita, ssí como lograr la disore~j,6n 

deseada respecto a loa papeles que tengan relaci&n con dicha -

actividad, 

Después 0ue el visitador se instalaba en el lugar adecuado era 

su deber dar publicPción de la visita, misma que quedaba orde

naba en una real Cédula que se entregaban al visitador cuando 

éste era nombre, 

La ley IX, título 34, libró antes citado, ordena que•.los vi~i

tadores hagan publicar sus visitas por todo el distrito "orde ... 

namos a loe.visitadores, que hagan publicar les visitas, en las 

ciudades, villas .• y lugares sujetos a la Audie'ncia que han de -

visitar, para que todas las personas que quisieren parecer a -

pedir justicia dP. los agravios·que hubieren recibido.de los vi

sitP.dos, lo puedP.n hacer y para esto, les señalen el t'rmino 

competente",(65) 

Después de realizada la publicación de la visita en el distri~o 

oue le corresponde a su competencia, procede a la notificación 

de las l)Srtes que intervienen en la visita, para que comparezca 

ante el visitador para que se les de conocimiento de la misma 

y procedP.n a su defensa, procurando evitar la rebeldía de su par . -
te, ya que en caso contrario se pr~cederá a imponerles las ean-

.cionea que les corresponda. 

Se podí~ dar el cP-so de oue cuP..ndo alguha nutoridad era notifi

cada, ésta estuviera ausente de eu distrito·, entonces procedía 

a detiar procurador en su representaci6n, dandoles pode paraba~ 

cerlo. 

(65) ons. cit. n?.g.295 
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Esta forma de defenderse era reconocid~ en casi todos los ca

sos. El término legal para presentarse ante el visit~dor no -
• 

est?ba deter~inado y corría según el criterio del mismo. 

LRnderos de Velezco, propuso en 1607, que el término legal co

rriera a partir del día en que se notificase a las autoridades 

visitadas, quedruido éste ordenado en la ley XXXV del título 34, 
del libro II de la Recopilación de las leyes de Indias, donde 

• 1 

el término de los 60 días para las demandas públicas, no se pr.Q_ 

rroguo y si pendiere Rnte otros jueces, haga el visitador jus

ticia. 

Así mismo se ordenaba que el término de.los 60 días para las -

demRndaS pÚblicas corran Rl dÍa de la notificación de las partes, 

haciendo mención de nue no se debe prorrogar por m~s tiempo. 

Cuando ersn notificadas las partes el visitador procedía a reca

bar la información necesnria para comprobar la culpabilidad de 

las autoridades sometidas a visita, que como se estudi6 en' el -

inciso· anterior se obtenía por medio de las denuncias, declara

ción de testigos o revisi6n de los libros de cuentas. 

Podía darse el caso de que durante el procedimiento de la vieita 

Rl estudiar la informP.ción, se encontraran graves cargos en co~ 

tra de algunos visitados el visitador tenie la facultad {misma 

que otorgPba el Consejo de Indias a los visitadores} de su~pen

der en su cergo a éstos, sin esperPr la intervención o senten

cia definitiva del Coneejo. 

Los visitadores no podían mand~r s?.lir dP. la ciudad, ni suspen

der de los ejercicios de sus funciones a nin~a autoridDd som~ 

tid~ a visita, si no es por causa grave a su con~ideración por 
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la información obtenida y cue no pueda averiguar la visita. 

(ley XXV, título XXXIV, libro II). 

Así mismo podían suspender el uso y ejercicio de sus f,unciones 

a los ministros que merezcan privación o a los que impidieran 

la visita. 

Los visitadores podían mandar a los visitados que salieran de su 

distrito, o enviArlo a C11stilla, suspend.ién·dolo de su :plaza co

mo autoridad u oficio según sea el caso, par considerarse nece

sario debido a la gravedad de. culpas, salvo el caso de los vi

rreyes que quedaban excentos de esta suspención aún cus..ndo la 

visita que procediera en su contra fuera como Presidbnte de la 

Audiencia r1ey .XXVII del título arites citado). 
~.... ' 

Los visitadores podían substanciar.y remitir al Consejo la vi

sita de loe que conside~aban gravemente culpables de los cargos 

que se lee.imputan, debi8ndo hacerlo de la manera m~s breve, t.Q. 

mando en cosideración que ya no convenga que ástos siean ejer

ciendo· su oficio o fllnción en el cargo desempel'lado¡ no deb:ía el, 

visitPdor espnar hasta que la averiguación terminase o feneci!. 

ra (ley XXVIII). 

Cuando termillaba la visita, se procedía a redactar un memorial 

o cuaderno de notas, que se ajustarP a la misma para que e los 

miembros del Consejo de Indias se les facilite el mP.nejo de to

da la documentación reunida. 

Des,ués de esto, se ordenR un auto, nor medio del cu~l se le e~ 

licita al tasador de la Audiencia tase las costas para que ee -

le abonen los derechos correspondientes al escrib~no que prost6 · 

sus ~ervicios durante la viaita. 
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Posteriormente se emite el auto de conclusión de la visita y 

la remiai6n de esta al Consejo de Indias. 

Cuando llegP.ba el expediente de la visita realizada al Consejo 

de Indias, se procedía a su estudio y vista, citándose a los 

procuradores de los visitados; hubo ocasiones en que fueron los 

propios viPitados al Consejo. 

Posteriormente después de reP.lizado el estudio del expediente 

de la visita se procedía a dictar sentencia en contra de los 

visitados (cuando se comprobaba su culpabilidad), y se les su!!_ 

pendía en sus cargos como autoridades en Indias, así como la 

imposici6n de una 'Pena pecuniaria en sus bienes. 

Se dieron casos de recursación en contra de los visitadores, 

desde el momento en aue su nombramiento era publicado. 

El 7 de mayo de 1548, los procuradores dPl vi;rrey de la Nueva 

España, Antonio de Mendoza, presentaron formalmente en Yalla

lodid el escrito de recursación contra Tello de s~.ndoval. Los 

motivos alegados son las decleraciones apasionadas hechas por 

el visitador ya antes de iniciar la visita general y la hosti

lidad manifiesta hacia la persona del virrey. 

La recursación surtió efecto y lo referente al virrey quedó -

exclu~do de la actuaci6n del visitador. (66) 

Por lo general, se solicitaba a los visit?.dores que se apegaran 

a lo disnueato en las Céd~las lieales, comisiones y despachos 

aue se les entregaba al momento de nombrarlos para esta misión. 

( 66) Revista de la Facultad de D. , Tomo XXVI, pág. 591. 
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Se preveía esto, para evitar posteriormente, al estar el vi_ 

sitRdor en el territorio sometido a visita, no incurriera •n 
incompetencia de sus funciones. 

En el caso del virrey, cuando era sometido a visita, se le en

juiciaba solo como Presidente de la Audiencia, ya que en los -

demás ce.rgoe y los de sus criRdoe y allegados se conocía en las 

residencias, w mandamos a los visitRdores de Lima y M~xico que 

visiten a los" virreyes que hubieren sido y fueren en cuanto -

presidentes y no m~s dejando el conocimiento de lts cargos de 

virreyes y capita.ne~ generales, y demAndas públicas al juicio 

de sus residencias: y en lo que toca a los cr!Rdoe y allegados 

no se comprenden en las visitas porque lo están en las residen_ 

cias y esto mismo se entienda .,·practique con loa demás preei

dentes."(67) 

La personalidad del visitador tenía aspectos poeitivóe en cuanto 

a los resultados.que se obtenían en la visita; imponía su pera!?. 

nalidad y creaba respeto y recato por parte de loa funcionnrioe 

sometidos a viaita:era independiente (sobre todos los visitado~ 

res gener~lea) de las autoridades indianas (virreyes, presiden

tes y audienciAs)siendo amparados en la amplitud de los poderes 

o comisiones que se lee daban. 

Aunoue los visitPdores no tenían f~cultP.des para intervenir en 

lP.s funciones de gobierno, pArtici9Rban en las Audiencias públi 

cas y acuerdos cuP.ntas veces quisiere, para tener conocimiento 

de lo que ahí se trata, sin 0ue tengan voto. 

(67) H. de I., L. II, Título 34, ley XIII, pdg. 296 
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Los visitadores generRlee gozaban de la confinnza del monarca 

y cona jaros de IndiRs, ya que eran elegidos cuidadosamente , 

entre los oue prononían nara la misión de la visita, el Consejo 

de !ndiP.s. 

Entre los tipos de abusos más carRcterísticos que se encontra

ban después de realizada la visita, está la dilación de causas 

en los juicios; parciAlidad por parte de los jueces de la Au

diencia por pRrte de las autoridades. 

Las visitas fueron necesarias pP.ra que el monarca y Consejo de 

Indias, tuvieran conocimiento de la•forma en que se lleva la 

administrAci6n del eobierno en Indias por parte de las autori- . 

dades que se encargaban de manejarlo. 

D).- IMPORTANCIA QUll TUVO EL JUICIO DE VISITA EN RELACION CON 

EL MUNICIPIO DE INDIOS.- Era importante saber cual era la situ!_ 

ción en los municipios de Indios en relaci6n con sus autorida

des loc11les. 

Como ya se ha, estudiado en este capítulo, los gobernadore8 y 

corregidores realizaban visitas a sus distritos, para que se 

informasen sobre el tratRmiento que se les daba a los indios. 

No solo a cArgo de los corregidores o gobernadores de los mu

nicipio.a de indios estabi> la responsabilidad de informarse' de 

la condición que tenían loa indios, sino a los arzobispos y -

obispos encRrgádos de la educrición crist ianR de los· miturales; 

debían hAoer una relRción de que si los indi.os son :!lnltrRtados; 

se agravie su libertad; si tienen protectores y quienes son:· 

cuales eran las instrucciones oue seguian, 

.. -. 
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Después ª·" elaborada la informaci6n. la enviaban al fiscal del 

Consejo de lndias, que era el encargado de la protecci6n de los 

indios, para qu~ resuelva sobre el particulRr. 

Por esta causa se procuraba envilir jueces vi si trdore_s, a la.e 

provincias de Indias para que de manera directa se informen so

bre los agravios cometidos por éstos y si tienen remedio. 

Los oídores visitadores e~an nombrados por la Audienci~ cuando 

se consideraba necesaria la visita en los Munici-pios de indios, 

iba acompañado de un escribano y oficial .real, para que se to

mara nota de lo que allí se presente y se considere. de gravedad. 

Se procuraba ver que 'Oor medio de estas visitas, si cUlllplian con 

las leyes y ord7nanzas que se dictaban en favor de los indios; 

oue en loa municipios tuvieran cajas de bienes de comunidad ; 

que sus caciques no se excedieran en sus poderes ni maltratasen 
' a los indios; tenían que resolver sobre causas referentes a la 

libertad ~e loe indios·. 

El o!dor visitador no era admitido nuevamente en la Audiencia 

ni.se le cubrÍP.n sus salarios, berta que no preaentarn por ::iedio . 
de una coatancie testimoniRda que acabó con su misión visitadora 

y. que acRbÓ .con todo lo referente fl leif ceusas que .llevarol!l' q1119 

las realizara. 

Pero a pesar di;o todo esto, aunque los virreyes, gobernadores, -

AudienciPs, correr,icores y Plcaldes meyores les correspondíalra 

defensa y ~rotecciór. de los indio~, y que esta función no s~ -

cumplía del todo o era insuficiente se cre6 la protectoría nar« 

oue ~e v~l?.ra por que este objetivo se cumpla. 
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Tuvo gran importP.ncia este personPje respecto al ~ovi~iento 

de los miembros de la primera Audiencia en México, logrando 

que fueran removidos. 

Cuando vino la segunda Audiencia en México, quien ven!a con el 

objeto de defender y proteger a los indios (misma función que 

tenía el protector} se di6 el momento que hubo conflictos por 

parte de los miembros de la Audiencia y el Protectorado; qcasi,2. 

nando q~e el monarca.a petici6n de la misma suprimiera en 1533 

la protectoría de la Nueva Espafia. 

Por lo tanto se decidi6 que se nombraran oidores de la Audiencia 

para que en compNlía de doá' religiosos, realizarPn visitas por 

turno en los municipios de los indios. 

Las primeras visitas que se. ·negaron a realizar, propiciaron 

como consecuencia de las mismas, que todas las anomalías que 

se presenta.bari en IndiAS se previnierAn siendo sólo a trav.Ss 

de le;Yes y ordenAnzas la menera más propicia para evitf;rlas. 

"Solo así el Consejo pudo ocupflrse de la organizaci6n de las -

colonias, fundPción de audiencias, obispados, conventos, consu

lados, universidades, etc; el legislar sobre encomiendas, con

servación y tratamiento de indios, expediciones de· descubr.imie!'! 

to y conquista ••••• legislaci6n en general ya 'emanara de él mis

mo, ya de las diversas instituciones coloniales, que requerían 

Pnrobación por el miemo Consejo,"(68) 

Pero a ~eser de que se ~rP.ocupara el rey y el ConsP.jo de Indias 

en ~rocurar que a loa indioe se les diera un mejor tratamiento, 

(68). Toribio, E. O., Apuntes para ln H. del D.M., pág. 158,159 
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fueron mucho::- los fP ctores r.ue intervinieron ¡,flra que IS ate 

objetivo se vierP. truncAdo. 

No solo dependía de les P.Utorid?.des virreinales, sino de los 

funcion<i1·ios en los municipios de Indios, ya• que en va1·ias -

ocasiones eran maltratados o· vejados por sus propias Putori

dades (como los caciques); el de~conocimiento a veces de lAs 

leyes protectoras que les corresponda; la intervención de aut~ 

ridades municipales en la elección que se efectuaban en los -

cabildos; el abuso de autoridad por parte de los encomendadores; 

de los reli~iosos, que en ocasiones c~ntaban con su silencie; 

y en general por su cañcter sumiso en cuanto a su propia de .... 

fensa. 

Por estas causes, se. procuró oue a trPvés de le visita se ave

riguRran las anomalías que se presentnben por parte de las -

autoridPdes en IndiPs. 



CONCLUS ION::S 

PRIMERA.- El descubrimiento de Ali1érica, marcó una nueva etap~ 

en lP. vida de las culturas que hPbiteban dichas tierras. La in

fl '.lencia de Castilla ("ida y costumbres) fué determinante pera 

los territorios 0ue les corresnondían, de Acuerdo a la donación 

Pontificia que hi?o el PPpa Alejandro VI en la Bula I6ter Cae

tera, por lo tanto fué la cultura cRstellPna y su derecho loe 

0ue fomentaron la forme de conducirse de dichos pueblos y c6mo 

deben regirse. 

SEGUNDA.- Fué trascedental e importRnte, que P.ntes oue se cono

cieran los territorios explorados, ya existía una lerislaci6n . 

sin conocer su forma de vida. Este !Retor trajo como consecuen

cia actos arbitrarios por parte de los españoles y un descon

cierto ante lo desconoci.do para los neturales que habitabAn -

dichas tierras. 

TERCERA.- Los reyes católicos, trataron de r,obe~nar los terri-
' torioe de Indias, de la misma manera co::io P.e llevaba en Es pafia 

d?ndole especiRl trato a los nPturales de Indias, por medio de · 

ordenanzas se procuró defender y.proteger a los indígenas de -

las vejP.ciones y des'lOjos de ~te eran objeto por parte de los 

ca~tellanos que habitaban dichos territorios y llegaron a vio

lar dichas Cedulas, sabiendo 0ue estaba de por medio la diRtan

cia narP. oue los ~onarcas tuvieran conocimiento de sus abusoa 

y por otra ~arte el desconocimiento de 'stao disposicioneB por 

TI?rte de lo~ nPtur?les • 

CUARTA.- Se decidió oue los indios diepersos fueren congrega

cos en pueblos, uare ouedar bP.jo le jtlrisdicoión di:! h ~orona 

v ::e condujeren de l'lcuerdo A sus cost•Jmbres, sif:!mpre y cuando 
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no fuaran en contra de las castellanas. Los pueblos existen

tes debían ser respetAdos en su forma de gobernarse, a~! como 

en sus proniedPdes y tierrPs. Esto co~o se ha estudiado no -

siemnre se respetó, la encomienda fué un medio oue utilizaron 

los C"stellAnos para despojAr de sus tierras a los nRtur11les 

(como se vió en el estudio del gobierno de la primera Audiencia 

en México) que se les dabP en ~ncomienda; P.busando de su con

dición de protegidos y amparados bajo su tutela. 

QUINTA.- La etapa de la colonia fué importante para la historia 

del Derecho en México, ya que es la que marcó la conntitución 

de los municipios mexicanos, se trasladó el mismo modelo del 

municipio espPñol; las ordemmz~s emitidas por la corona cas

tell11na determinaba como se debía·constituir el municipio. de 

indios, así como cuPles eran sus funcionarios. Es fundPmental 

hncer notar que no debió funcionRr muy bien el sistema del ~ 

ayuntamiento, en vista de o~e al principio fué el cacique la 

autoridad m~s importP.nte en los muniqipios, posteriormente fue

ron otrRs las autoridades que intervinieron en la función de -

los municipios indígenas como los corre"idores, trayendo como 

consecuencia un descontrol para los indios, en virtud de oue 

al principio se acepto su forma de gobierno (siendo este dife

rente al español) y posteriormente se implantó el sistema cas

te11Pno. La sumisión por parte de los naturales no fué por me

dio de lP fuerza, sino ideolóeica desde el punto de vista reli 

giosa, ya que se les tenía oue dar, por ser una de las obligP.ci~ 

nes oue tenían oue cumplir los encomenderos. Cuando se :'or:".laron 

loe municinios y los pueblos ya constituidos adouirieron el si!!_ 

tema del ay1mtamiento, se les ordennba que fundr.ran una iglesia 

en cada municipio, así co~o lP. existencin d~ un relir,ioso para 

su educPción cristiPna, ouitPndoles P. los indios todo vestigio 

de vida y costumbres oue llevP.ban anterior~ente, 
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SEXTA.- Preocupados por la situación de los naturales, los 

monarcas decidieron que la solución a este, era Pplicando el 

mis~o aistema que procedÍA en los ~einos de castilla y sus po

blados o villas; por medio de un 'Procedimiento QU•' emrinara del 

Consejo de Indi~s, que era el juicio de visita, este tenia co

mo función el que se juzgaran e investigaran a los funcionarios 

y autoridades de Indias sobre su forma de vide y actividades, 

dentro del gobierno en México. A pesar de que su obje~ivo prin

cipal era el de velAr por que respetaran los derechos otorgados 

a los grupos marginAdos, no siempre cumnli6 su objetivo, en vi! 

tud de cue en muchas ocasiones los visi tador,-~s podían ser re

cursados O limitados en SUB funciones como tPles. 

SEPTIMA .• - Como se estudió en los municipios de indios, por med1o 

de ordenanzas, se establecía oue fueran oídores de la Audiencia 

a rePlizer visitAs a los mencionados, pero algunas circunstan

cias o factores evitaron que este objetivo no siempre funQionara1 

la intervencilsn de los misioneros en su for:nación o transforma

ción personal ; .. el 11buso de las autoridades que los gobe1•naban 

debido a su ignorancia;· 1a eparic16n de los colonos castellanos; 

la encomienda y pueblos dedos en la misma; posteriormente el re

partimiento de indios ( oue al principio estPba a cP.rgo del ca

cinue); el peonaje; la distancia de las Indina a Castilla, sien_ 

-do importante este factor, en virtud de oue retArdaba la llega

de de los visitndores generales y que llevAran a efecto su fU!!, 

ción. 
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